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SEÑORAS Y SEÑORES: 

E n  los anos precedentes a los últimos veintisiete, asistia yo, 
entre la masa de estucliantes, e n  el Paraninfo de la Universidad 
snlmanticense, a actos semejantes al que hoy nos congrega; y 
ni remotamente, podía soñar que e n  los designios de la P ~ o u i -  
tlencia estuviese escrito que habría de producirse para m í  esta 
situación. 

De otro lado, tal día como hoy, hace once años, prestaba yo, 
en este lugar, el juramento solemne legalmente exigido, por m i  
i n ~ o ? - ~ o ~ a c i ó n ;  unos meses antes, a este C l a u s t ~ o  Universitario; 
y tampoco pensé en  aquella ocasión que, transcurridos los años, 
tuviese que hallarme e n  este lugar y que Oviedo hubiese pl-en- 
dido en mi, hasta el punto de haber I-ecientemente declinado la 

l* 
4 oportunidad de retornar a la Universidad e n  que m e  formé. Pero 

si Oviedo nze ha ganado, y por ello he de mostrar mi satisfacción, 
sería ingrato si hubiese ~elegado al olvido a a q ~ ~ e l l a  Universidad, 

es s ic le  veces centenaria; I L ~  quie7-o, ni  puedo dejar de rendir ho- 



m.enaje de pública gratitud y teslimonio de afecto profundo a 
quienes f21,eron mis  Maestros. 

Por mi presencia e n  esta tribuna estamos todos exentos de 
responsabilidad: la.s az~toridndes académicas, porque no m e  lo 
han impuesto, ni siquiera m e  lo han pedido; yo, porque no  lo he  
buscado, ni solicitado. Sencillamente se cumple h m ~ ,  e n  mi, un 
precepto regla7nentario. Aro hay, por tanto, necesidad de justi- 
f icación. 

Pero e n  mi 6 1 ~ i m o  vienen prendidos sentimientos contradic- 
torios: de un lado, porque el cumplir esta honorosa tarea, m e  
proporciona toda la emocionante intensidad de algo trascenden- 
tal, como si fuera cmfimnación oficial y solemne de una  dedi- 
cación que  ha querido ser real y e n  toda su  plenitud; de una  
entrega, iniciada hace veintisiete años. Pero, de otro lado, m e  
sobrecoge y m e  inquieta, con veverencial temor, la sincera segu- 
ridad de no poder situarme a la altura que la solemnidad del 
acto exige, y n o  ser capaz de ofrecer, a tan  respetable audito- 
rio, todo lo que seria mi deseo. Tengo, no obstante, confianza 
de que  m e  asista la benevolencia. de todos. 

Quiero rendir en nombre de la Universidad, no como simple 
fómnula de obligada cortesia, gratitud y saludos sinceros y afec- 
tuoso a todos los que 120s ofrecen la distinción de su presencia. 
A los dignisimas autoridades, que e n  cualquier coyuntura ponen 
de ~ e l i e v e  su  elevado espíritu de identificación y colaboración 
con la Uni.uersidad. Y a todoos, señoras y señores, que con su  &S- 

tencia -estoy seguro que jt7.0 por simple curiosidad, sino e n  fun- 
ción de recuerdos, y afectos sinceros- testimoniun asi su cariño- 
so acercamiento u todo lo universitario. 

U n  saludo, m u y  especialmente emotivo, al iniciarse las tareas 
del nuevo  curso académico, para todos mis  ilustres y distinguidos 
compañe~os ,  para quienes deseo fervientemente las satisfaccio- 
nes personales y ,  sobq-e todo, e n  el orden de su función universi- 
taria. 

U n a  cordial biev.venitEa, llena de esperanzas, e todos los alunz- 

nos: a los que retornan a estas aulas, y a los que  inician una 
nueva etapa de su vida, plena de juveniles ilusiones. 

Especialmente a vosotros, estudiantes, quiero clirigirme. Conti- 
nuais unos e iniciais otros el "ayuntamiento" -como def inió el 
Rey Sabio- con vuestros Maestros, para lo que habeis d e  tener 
"voluntad de aprender los saberes". Pero n o  esto solo, sino que 
habeis de aspirar, con la mejor disposición de ánimo y con la 
más rabiosa buena voluntad, a que la misión educadora de la 
Universidad se cumpla en  volsotros; misión que  se concreta e n  
aquel "facer l a  vida honesta y buena", corno consta e n  las Par- 
tidas, svpremo deber de  todo escolar digno. 

Ninguna lecciófi mejor para vosotros que repetiros estas pa- 
labras de  un insigne Maestro, el Dr. Marañón: "Lo que  importa 
es enseñar modos. Modos de conducta; modos de aprender, que 
n o  es recibir los hechos y prenderlos e n  la mernoriq sino bus- 
carlos p o ~  u n o  mismo, saber criticarlos, dudar he ellos cuando 
es preciso y ,  acaso, prescindir airosamente de lo que  parecia 
verdad. Y ,  junto con ésto, lo que  importa es  salir de la  Universi- 
&ad con el alma definitivamente recia". Y ,  e n  ocasión memorable, 
al pronunciar la lección inaugural de la Cátedra FeijBo, e n  este 
Puraninfo, afirmdba la idea de que  lo que debe pret'ender el 
verdudero Maestro es ensefiaros "la lección de s a b e ~  andar con 
responsabilidad por la vid&". 

Pensando e n  ello t u v e  la osada intención de queas t e  Discurso 
inaugural hubiese versado sobre un t ema  que  tLproximadamente 
podda hiberse titulado "Reflexiowes sobre la Uniuersidaol". Re- 
nuncié á la idea, entre otras razones, porque el t ema  se m e  an- 
toja peligrosamente viZridso g excesivaniente poldlm2co ; y por- 
que no  m e  considero a ú n  con la experiencia necesaria para hbor- 
darlo con la altura que el temd wisrno exige. 

Por lo cual m e  decidi p o ~  la elección de una materia propia 
dc la disciplina que profeso. Pero tampoco m e  pareció prudente 
que  fuese de excesiva especialización, sino m 6 s  bien suscepti- 
ble de  ser captado, e n  mayor o menor grado, por todos los aqui 



presentes, a ú n  por quienes carecen de una adecuada formación 
jurídica, el t ema de la SOCIEDAD UNIPERSONAL O SOCIE- 
DAD DE U N  SOLO HOMBRE, tan  debatido en  la doctrina, no 
resuelto decididamente e n  los Derecl~os positivos, de indudable 
interés para el jurista español, por haber sido planteado e n  la 
Exposición de Motivos de la Ley  de Socieclades Anónimas, pero 
silenciado e n  absoluto e n  sus preceptos. 

Naturalmente, no os sobrecoja el temor de tener que sopor- 
t a r  la tortura de escuchar el t ex to  integro. Es costumbre leer 
partes o párrafos del Discurso. Rompiendo con esta práctica, 
por creer que perjudica a la visión completa de la e,xposición, 
Ize preferido hacer una síntesis, apretada, pero que sea suscep- 
tible de  ofrecer una  visión completa, aunque esquemática. 

Mas, antes de entrar en la exposición, he de dar noticia del 
movimiento de personal Izabido e n  nllestra Universidad durante 
el curso 1960-61. 

Dos nuevos Catedrhticos Se la Facz~ltad de Ciencias se han 
incorporado a nz~estro Claz~stro: Don Juan José de Orús Navarro, 
t i tular de la Cátedra de Matemáticas, nombrado por oposición, 
el 20 de octubre de 1960; y Don Miguel Crusafont Pairo, cuyo 
nombramiento para la Cátedra de Paleontologia data de 26 de 
m.ayo d e  1961. también e n  virtud de oposición. A ambos m e  es 
grato hacerles presente la mds  entrañable felicitación y bienve- 
nida, e n  nombre del Claustro, con la seguridad de  los mejores 
Jrzitos de su  labor. 

Don nloisés Puente Castro y Don Luis Costa Plá, han sido 
nombrados, por concurso-oposición, Profesores Adjuntos de  la 
Facultad de Veterinaria de León, e n  24 de febrero y 18 de marzo 
del año actual, respectivanzente. Nuestro cordial saludo para 
ellos, como miembros del cuerpo docente, de los que es de es- 
perar provechosas colaboraciones y a los que queremos alentar 
e n  la prosecución de su vocación universitaria. 
. En  la Facultad de Ciencias ha sido nombrado Secretario el 
Catedrhtico de  Quimica Analitica, Don Siro Arribas Jimeno, el 

13 de octubre de 1960. E n  la de Derecho, el  Catedrático de De- 
recho Civil Don Pablo Beltrán de Heredia de Onis, que venia 
siendo Vicedecano, en funciones de Decano, ha sido nombrado 
para éste cargo por Orden ministerial de  2 de diciembre de 
1960. Para la Facultad de Veterinaria de León, Don Rafael Sa- 
razú Ortiz ha  obtenido el nombramiento de Vicedecano, por 
Orden de 6 de julio del año e n  curso. Reciban los tres compa- 
fieros los más  fervientes deseos de acierto e n  sus respectivas 
funciones; por mi parte, tengo la absoluta seguridad de  que 
así será. 

En  el capitulo de bajas corresponde anotar: Don José Delga- 
do Pinto, Catedrático de Derecho Natural y Filosofia del De- 
recho; Don Félix P h e z  Pérez, Catedrático de Patologia Qui- 
irirgica de  la Facultad de Veterinaria; y Don Manuel Pila An- 
drade, titular de la Cátedra de Historia del A r t e ;  los cuales se 
trasladan, a virtud de concurso, a las Universidades d e  Sala- 
manca, Zaragoza y Granada, respectivamente. S i  nos congra- 
tulamos de que sus deseos se hayan cumplido, lamentamos m u y  
profundamente su ausencia de entre nosotros, deseando que su 
estancia e n  las ciudades a que marchan les sea grata y que, 
como ,es seguro, su labor universitaria, para ellos y paya sus 
alumnos, sea lo proveclaosa que corresponde a sus magníficas 
cualidades ; y tengan la certeza de que su ~ e c u e r d o  permanecerá 
en  nosotros, m u y  afectuosamente. 

Don Isidoro Izquierdo Carnero, por imperativo legal, e n  vir- 
tud de Orden de 5 de julio de este año, ha cesado e n  e l  cargo 
de Vicedecano de la Facultad de Veterinaria, que con  tanto 
acierto como ilusionada dedicación, ha venido desempeñando, 
siendo de lamentar su separación de la  función e n  la q u e  t a n  
provechosa colaboración ha prestado. 



PARA UN ESTUD O DE LA, 
SOCIEDAD UNIPERSONAL 



1. INTRODUCCION ENUNCIATIVA 

A). Existencia y realidad de la S ,  U. 

La realidad presenta a la que, provisionalmente y en 
términos omnicomprensivos, podemos denominar S. U., 
como fenómeno muy caracteristico de nuestra época. 

1. Muy frecuente en el caso de  Sociedades con  un 
solo socio, que lo  es real y verdaderamente, con o t ro  u 
otros que sólo lo son formal y aparentemente, participan- 
do con medios económicos que son del primero y con ab- 
soluta sumisión a las determinaciones d e  éste. Son Socie- 
dades que se constituyen, subsisten y funcionan c o n  el 
único verdadero y substancial socio, exclusivamente inte- 
resado en la empresa, que dirige y decide con su sola ab- 
soluta voluntad; en tanto que el otro u otros son simples 
prestanombres, testaferros u hombres d e  paja, sin interés 
alguno en e1 negocio social y cuya intervención en la di- 
rección y adopción de decisiones está totalmente elimina- 
da. D e  ellas se hablará en este estudio; pero me urge anti- 



cipar mi juicio de que 120 constituyeil el supuesto típico 
y verdadero d e  S. U. 

2 .  Más infrecuente será la hipdtesis de Sociedades 
unipersonales en sentido propio y estricto, es decir, for- 
madas por una sola persona, ya sea desde el niomento ini- 
cial o fundacional, ya ulteriormente por consecuencia de  
concentrarse en un solo sujeto, natural o jurídico, la tota- 
lidad de las partes del capital. Es éste el supuesto genuino, 
tipico y auténtico de S. U. 

3 .  En cualquiera de ambos supuestos -impropio y 
verdadero-, la S, U .  no se presenta coino fenómeno co- 
rriente e11 la Empresa de cuantioso capital, pues cierta- 
tnente tendría escasa utilidad práctica el conlprometer u11 
voluminoso patrirlioilio, perteneciente a una sola persona, 
bajo forma externamente asúciativa, en los riesgos de la 
Empresa, aunque fuese ante la perspectiva, siempre alea- 
toria, de  cuantiosas ganancias, contrapesadas, en todo ca- 
so, por posibles adversidades que afectarian a la totalidad 
del patrimonio compremetido. Pero, aunque la hipótesis 
n o  es frecuente, no  queda excluída, ya que no he de si- 
tuar la cuestióil bajo el signo de lo cuantitativo. N o  me 
refiero aquí a S. U. como vehiculo de la Unión de Empre- 
sa, a lo que  posteriormente aludiré. 

4. La S. U. no es materia de estudio exclusivamente 
por los juristas, puesto que, como todo el campo asociati- 
vo, tiene una infraestructura económica. La Economía es- 
tudia y examina el hecho y, con claro conocimiento de los 
fines y ventajas, trata de encauzar10 a través de los usos 
convencionales, con el intento de producir una favorable 
corriente jurídico- cientifica, por influencia de la cual se 

pueda llegar a obtener la sanción decidida del Derecho 
positivo (1). 

5 .  Pero, una afirmación de principio se impone: la 
S, U., aún siendo admitida, no  debe considerarse como fi- 
gura juridica independiente, bajo este nombre tipificada y 
con regulacidn específica. Se trata, más bien, de  una situa- 
ción especial, morfológica, o patol6gica1 de  los tipos ge- 
nuinos de  sociedades, o de algunos de  ellos. 

B). Fines perseguidos con la S. U. 

Varios son los fines prácticos que pueden perseguirse 
a través de la S. U., de  los que sin intento agotador, se- 
ñalo los siguientes: 

1. Facilita la formación de Uniones d e  Empresas. 
Especial significación -LEHMANN (2)- ha adquirido la 
S ,  U. en el Derecho de cdrteles y consorcios, pues a medio 
de ella una Sociedad «Holding>? conceiltra todas las ac- 
ciones o participaciones de otra u utras Sociedades. 

E n  efecto; el movimiento de concentracidn capitalista 
se sirve de distintos instrumentos, cuya intensidad y efica- 
cia es varia, ya sea con fines de dominación externa -do- 
minación del mercado-, ya de dominacion hacia dentro 
-por medio de la unión de patrimot-iios-. L o  cual puede 
conseguirse utilizando las formas varias de Uniones de  Em- 
presas (cártel, concerno, holding, Sociedad de  cartera, So- 
ciedades filiales, etc.), pero puede también obtenerse cuan- 

(1) KATZAROFF: Zum Problem der Einmanngesellschaft ( "Z .  Gesamte 
Handelsrecht", 1934, pág. 98). 

(2) Gesellschaftsrecht", Berlín, 1959, pág. 23. 



d o  una Sociedad adquiere la totalidad de las partes de  ca- 
pital de otra u otras, entre las cuales exista o pueda existir 
una coordinación de orden econón~ico, a los fines de la 
producción y distribución. 

2.  La adqnisición del negocio explotado por una So- 
ciedad, puede tener lugar, por otra distinta o por una per- 
sona individual, mediante compra del «negocio», como tal; 
pero puede ocurrir también por adquisición de  todas las 
acciones o participaciones, conservando la forma social, 
con el intento e interés de aprovechar un nombre comer- 
cial, una organización, un  crédito y un prestigio ya reco- 
nocidos en el inundo de los negocios, sin exteriorizarse el 
cambio del titular. 

3 .  Se produce la S. U. cuando un extraño a la Socie- 
dad existente como tipo normal, o acaso un actual socio 
de la misma, adquiere todas las acciones o participaciones, 
con el fin de  aprovechar esa forma ya existente; bien sea 
por imposibilidad de constituirla originariamente él solo, o 
por no  querer o no  poder utilizar la intervención de  apa- 
rentes cofundadores, o por evitar los gastos y molestias de 
constitución d e  una Sociedad nueva; y, en todo caso, para 
el ejercicio, como sujeto titular único, amparado en la for- 
ma social, de una actividad distinta de la que venía ejer- 
ciendo la entidad cuyas partes de capital se adquieren, pa. 
ra lo que  basta modificar el objeto social, por decisión del 
que ha advenido iinico socio. Procedimiento que fué muy 
utilizado en Alemania y conocido col1 la denominación de 
«Mantelkauf» (3). 

(3) Se hizo célebre en clicho país el caso de una Sociedad dctlicada 
a la explotación de minas de potasio, cuyas particivpaciones fueron ad- 

4. Pero el fiti práctico primordial que se asigna a la 
S. U, es el de  ofrecer al sujeto individual conierciante, o 
a una comunidad mercantil, la posibilidad de  limitar su 
responsabilidad por las deudas y obligaciones derivadas 
del ejercicio de la empresa, a una parte determinada y con- 
creta de su patrimonio: el retenido en el activo social por 
la cifra del capital y reservas; patrimonio del que es titu- 
lar unico, el socio exclusivo o la comunidad, empresario 
individual o coempresarios, en realidad, abstracción hecha 
de la forma, y que si actuasen abiertamente como tales 
quedarian afectados por el principio de  responsabilidad 
patrimonial ilimitada (4), 

qiiiridas en bloque por una persona, que la transformó en So@iedad de 
vagones-cama. (Referencia de PALA MEDIANO: Sociedades unipersonales, 
"Curso d e  conferencias 1946", Colegio Notarial de Valencia, pág. 100). 

(4) Dice WIELAND (La Sociedad de responsabilidad limitada, "Rev. 
Der. Priv., 1932, pág. 251), que l a  delimitación y previsibilidad d e  los 
riesgos sociales a repartir, la  limitación de responsabilidades a los me- 
dios patrimoniales consagrados a la empresa, es un imperativo apre- 
miante para todas ellas y, sobre todo, para las individuales y para  los 
tipos sociales que, por su forma y composición, se presentan como una 
ampliación de industrias individuales. La independencia económica y 
patrimonial d e  una empresa, aun siendo individual, es d e  necesidad en 
la vida moderna. El comerciante in'dividual, titular de varias emlpresas, 
desea que los posibles res~iltados adversos de una de ellas no se comu- 
nique a las 'demás; y ello, no sólo por su prospio interés, sino porque 
cada negocio es el  centro en que convergen los intereses de múltiples 
personas, tales como proveedores, financiadores, empleados y obreros y 
aun los propios clientes. Eil fracaso de una de  talles Empresas produce ya 
graves transtornos en la economía 'de tantas personas que giran a su 
alrededor, siendo deseable que tales males n o  se comuniquen a los in- 
teresados en las demás que se hallan bajo el poder económico y dirección 
de l a  misma persona. 



11. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

A.) S.U. originaria y sobrevenida 

Se puntualiza aquí el momento o momentos en que 
puede surgir la S. U. ¿Es viable ésta a& initio, desde el acto 
fundacional, o solamente puede surgir posteriormente al 
quedar reducido el elemento personal a un solo socio, pe- 
ro supuesta la necesaria pluralidad iiliciaI? 

1. Según la opinión más geileralizada, el problema 
de la S. U. no se plantea, con referencia al acto coilstitu- 
tivo. Me  refiero, ilaturamente, a la S. U. en sentido propio, 
integrada por una sola persona. Pública y abiertamente, 
dada la situación actual de los Derechos positivos, la ver- 
dadera S. U. no puede nacer en el acto de la fundación, 
pues el concepto que de la Sociedad se tiene es que se 
trata de un contrato, del cual surge la persona jurídica, a1 
tener realidad las exigencias de forma y publicidad. Ya 
sea contrato o negocio colectivo o complejo, el negocio 
jurídico originador de la Sociedad es plurilateral. 

No  obstante, es frecuente el nacimiento de la S. U., 
como Sociedad de accioiliriado pUblico, cuando el Estado 
u otro ente público, adopta la forma de Sociedad anóni* 
ma, para la creación de una empresa de interés nacional, 
asumiendo y reservándose todas las acciones. Desde el 
primer momento, el Estado o entidad de que se trate, es 

único accionista. Estamos así en presencia de un negocio 
unilateral generador de la Sociedad, pudieiido ésta subsis- 
tir así permailentetneilte, o darse entrada en ella, más tarde, 
a otras personas, mediante transmisión de acciones, o a 
virtud de suscripción libre en rina nueva emisión por anl-  
pliacióil del capital social. Se produce en estos supuestos 
la situación de Sociedad anónima de economía mixta (5). 
La enunciada es una institución harto sii~gular, que repug- 
tía a la idea de Sociedad, como negocio jurídico de crea- 
cióii no unilateral. De otra parte, supone una interferen- 
cia de normas de Derecho público y Derecho privado, 
cuyo estudio no ha de hacerse aquí, 

2. En el acto de constitución ya he indicado que 
puede darse y se dá frecuentemente el fenómeno de crea- 
ción de la Sociedad por un solo verdadero socio, junta- 
mente coi1 otro u otros que no tienen real y verdadera 
voluntad de serlo, prestando su iiitervencibn a los solos 
efectos formales de cubrir la necesidad de pluralidad de 
personas para dar vida a la Sociedad. 

La cuestión ofrece doble vertiente: formal y substan- 
tiva. Formalmente es indrrdable que el acto constitutivo 

. responde al concepto de Sociedad, como i~egocio plurila- 
teral. Substantivamente, la cuestión es discutible: puede 
pensarse en que se trata de un negocio simulado; o con- 
siderarse que se dá un supuesto de negocio fiduciario; o 
afirmar radicalmente la existencia de un propio y verdade- 
ro negocio coilstitutivo de la Sociedad. 

(5)  Sobre este tema puede consultarse con provecho la monografía 
de GIRON TENA, Las Sociedades de Economía nzixtu, Madrid, 1942. 



3, El problema, el autéritico problema de la S. U. se 
plantea como situación sobrevenida, acaso por derivación 
de la anterior hipótesis, buscada de propósito, adviniendo 
como socio único formal y externamente, el único que lo 
era real y substantivamente en principio; o, quizás sobre- 
venga la S. U. como situación no prevista originariamen- 
te, cuando hubo una constitución real y verdadera, por 
varias personas, con propósito, intención y voluntad efec- 
tivos de  ser socios y, desprrés, uno de ellos, o un extraño, 
llega, por unidad o diversidad de negocios jurídicos, si- 
multáneos o sucesivos, a adquirir y reunir todas las partes 
de capital. 

La cuestión no ofrece aquí discusión de orden formal; 
al sobrevenir tal discusión, puesto que externamente falta 
pluralidad; y si se plantea bajo tal aspecto, no habrá de ser 
desde el ángulo del Derecho sustantivo, sino en la órbita 
de las consecuencias de la publicidad material del Registro 
Mercantil. Por tanto, la problemática es de  carácter emi- 
nentemente sustailcial: ¿puede sobrevivir una Sociedad 
que ha quedado reducida a un solo socio? 

731 La S. U y los distintos tipos sociales 

1. Claro es que el supuesto, antes enunciado, de 
constitución de la Sociedad por un solo real y verdadero 
socio y otro u otros prestanombres o socios aparentes, 
puede darse en todos los tipos de Sociedad. Que unas for- 
mas de Sociedad sean más adecuadas que otras, es cosa di- 
ferente y habrá que considerarlo en la práctica en función 

de la finaliclad perseguida, lo  cual se enlaza, etl parte, con 
lo que se dice seguidamente. 

2. El caso de  Sociedades constituídas inicialmente 
como Unipersonales por el Estado u otros Entes públiros, 
es patente que solo adoptarán la forma anónima. 

3.  Más amplia consideración merecen las S, U. sobre- 
venidas por reunión de la totalidad de  las partes del capi- 
tal social en una sola persona: 

a) En las Sociedades comanditarias, simples o por  ac- 
ciones, el supuesto es totalmente imposible que ocurra, 
pues daría lugar a la extincióii, por ser de esencia la exis- 
tencia, de, al menos dos socios: uno colectivo y otro co- 
manditario, Cabría pensar en la posible transformación de  
la Sociedad comandítaria en colectiva unipersonal, cuan- 
do  fuese el socio colectivo el adquirente d e  la participa- 
ción del comanditario; o en la transformación en sociedad 
de responsabilidad limitada uniperso~~nl,  cuando en la co- 
manditaria simple el comaiiditario adquiriese la parte del 
colectivo; o en la transformación en Sociedad anónima 
unipersoiial si se tratase de una comanditaria por acciories 
y el único o uno de los comanditarios-accionistas reuniese 
todas las acciones y todas las participaciones de los colecti- 
vos. Transformaciones que habrían de ser necesarias, ya 
que la subsistencia como Sociedad comanditaria será un  
absoluto imposible lógico y jurídico, en cuanto al mismo 
sujeto no puede ostentar la doble condición de colectivo 
y comanditario, simultáneamente, en la misma Sociedad. 

b) En las Sociedades colectivas, el fenómeno de la 
S. U., prácticamente no ocurrirá, dado que la coilstitución 
inicial por un socio real (verdadero interesado y apartante 



del capital) y otros socios aportantes (no interesados, no 
oportantes y siempre o casi siempre insolvei~tes); o de la 
hipotética fundación por una sola persona; o de la concen- 
tración de todo el capital en uno solo, ninguna ventaja se 
obtendría. En efecto, los socios colectivos soii responsables 
personal e ilimitadamente por las deudas y obli, oaciones so- 
ciales. Por ello: en el primer supuesto el único socio verda- 
dero seria el que expusiese la totalidad del capital social 
aportado realmente por él, y seria el único que responde- 
ría frente a los acreedores, por razóii de las obligacioiies 
sociales. En los otros dos supuestos, en que también exter- 
namente aparece un sólo socio, los efectos serían los mis- 
mos, ostel~sibles y externamente: la responsabilidad frente 
a los acreedores sociales pesaría sobre el capital social, de 
cuya totalidad es realmente titular el único socio, y gravi- 
taría también sobre todo el patrimonio de éste no afectado 
a la explotación social. Prácticainente, pues, en este orden, 
la situación del socio único sería la misma que la del em- 
presario ii~dividual, que, como todo deudor responde de  
sus obligaciones con todos sus bienes presentes y futuros. 

Sin embargo, no creo que deba ser este aspecto prático 
de la responsabilidad el enfoque iinico, ni siquiera primor- 
dial, del problema de S. U., en el terreno doctrinal y coiis- 
tructivo, pues lo que importa es determinar si puede na- 
cer una Sociedad construída por un solo individuo o una 
sola persona jurídica; o constituida en apariencia por va- 
rios, si bien realmente solo uno sea socio: o si puede man- 
tenerse y subsistir como Sociedad aquella en que el ele- 
mento personal ha quedado reducido a un solo sujeto. 

4. Por la enuiiciada consideracióii jurídico-utilitaria 
de la limitación de responsabilidad, es en la anónima y en 
la de responsabilidad limitada, en las que se puede plantear 
con mas frecuencia el problema de la S. U., en cualquiera 
de sus manifestaciones. Quiero con ello decir que el socio 
único, encubierto o pateiite, seria el titular absoluto y ex- 
clusivo de la Empresa. en el orden econ6niico. Juridica- 
mente será la Sociedad, si es pue subsiste como persona 
juridica, la que se interpone en el tráfico entre los terceros 
y el socio Ynico, o entre aquellos y el sdcio Único y los 
testaferros. Ello dará lugar a que exista y se mantenga úni- 
ca y exclusivamente la responsabilidad de la Sociedad, en 
cuanto sujeto jurídico titular de un patrimonio, siii alcan- 
zar aquella al patrimonio particular, extrasocial, del único 
socio, o, en la hipótesis correspondiente, del socio unico 
verdadero y d e  los socios aparentes. Así, en el fondo, real- 
mente, el único sujeto interesado en la Sociedad, actuaría 
como comerciante individual, pero con la enorme ventaja 
de limitar la responsabilidad empresarial al patrimonio que 
tiene comprometido en la Sociedad. 

Quiero insistir en que éste es solo un aspecto del pro- 
blema de la S. U., acaso al menos decisivo en el orden 
científico, pese a su extraordinaria relevancia práctica, por- 
que lo importante es decidir si, tanto desde el punto de 
vista esencial conceptual, como en el orden funcional, 
puede existir como tal Sociedad la que, en sentido estric- 
to, 11a considerado como S. U. 



C). Cardcter t rn~ js i lo r io  o pernzonente de la u~gipersonnlidad. 

Esta diversificación puede referirse tanto a la Sociedad 
inicialmente constituída por una sola persona u organis- 
mo, como a la sobrevenida ulteriormente. 

1. ¿Es viable el feiióineno de la S. U. cuando surge 
para mantenerse transitoriamente, y adquiere después o 
recupera la plrrralidad de socios que faltaba inicialmente o 
que desapareció después de la constitución? 

En el caso de Sociedad con socio inicial único la plu- 
ralidad vendría a sustituir a la unidad, normalizándose así 
una situación jurídica inicialmente muy anómala y excep- 
cional. En el caso de Sociedad unipersonal sobrevenida 
después de la constitución, se produciría nuevamente la 
normalidad, reactivándose la relación de Sociedad, al resta- 
blecerse la pluralidad de socios, por las adquisiciones de  
partes del capital, poseídas por el transitoriamente socio 
rínico, por otras personas, o al adquirir éstas participacio- 
nes en el capital con ocasión de un aumento del mismo. 

En todo caso, lo importante es esto: ¿puede existir o 
subsistir, respectivamente en ambas hipótesis, la Sociedad 
con u11 solo socio, aunque sea transitoria y accidentalmen- 
te? ¿Cómo apreciar la intención del socio rinico de ser tal, 
solo transitoriamente, puesto que es difícil pensar en una 
explícita declaración de su voluntad en tal sentido? Y aún 
teniendo lugar ésta, puede cambiar después o ser fingida 
al formularse. 

2. Naturalmente, el problema de la S. U. se ofrece 
más agudamente cuando se dá por supue3to que la situa- 
ción de co~istitución por una persona sola, o de reunión 

de todo el capital en una sola mano, tiene carácter perma- 
nente. También aquí será difícil afirmar tal voluntad de 
permanencia, en el morneiito en que el hecho se produz- 
ca. Pero tal apreciacióii no nos interesa demasiado, en el 
orden de la realidad y de su posible constatación. Lo que 
iiiiporta es considerar el fenómeno. 

D). L a  S. U. irregular y la civ i l  con forma mercairfil 

i .  Podría referirse el problema de la S. U, también a 
las Sociedades mercantiles irregularmente constiuidas, ca- 
r e n t e ~  de personalidad jurídica, pero no lo considero ne- 
cesario, porque: 1 .O) Precisameiite lo discutible, en último 
término, es si la S. U. puede existir o subsistir como co- 
merciante colectivo, es decir, como persona jurídica; 2 . O )  

Concretado el problema a las Sociedades anónima y de 
responsabilidad limitada, es afirmación generalizada que 
no cabe en ellas la situacign de Sociedad irregular, ya que 
si iio se cumplen los requisitos de constitución -escritura 
pública e inscripción en el Registro-, ni hay Sociedad 
con personalidad, ni Sociedad irregular, ni siquiera simple 
relación de Sociedad. 

2. Podría extenderse el supuesto de  S. U. a las So- 
ciedades civiles con forma mercantil, pero también queda 
excluído de este estudio, porque es afirmación unánime, 
positivamente sancionada, que la adopción de una forma 
social mercantil arrastra este calificativo, quedando irrele- 
vante el objeto de la actividad social. Esta afirmación pue- 
de predicarse de todos los tipos de Sociedad, pero muy 



especialmente d e  la anónima y de responsabilidad limita- 
da, en las que se presenta la situación de S, U. de modo 
exclusivo. 

111.-OBJECCIONES CONTRA LA S. U. 

1. La S. U.  es un imposible lógico y juridico. 

La denominación «Sociedad unipersonal~,  es lo q u e  
en Lógica se denomina una contradictio in adjecto, contradic- 
ción entre dos términos, en este caso el sustantivo y el ad- 
jetivo. La S. U. es un imposible lógico, porque si la So- 
ciedad es una especie del género Asociación, y ésta exige, 
por esencia del propio concepto, pluralidad d e  persoilas, 
no es posible conciliar la idea de Sociedad coi1 la unidad 
de socio; y n o  es posible predicar la condición de socio 
respecto de una sola persona. Por ello, la Sociedad, con- 
cebida como colectividad, no  podrá existir cuando falte la 
pluralidad. 

Por semejantes razones la S. U. es un imposible jurídi- 
co, porque toda Sociedad es un ilegocio jurídico bilateral, 
comúnmente definida como contrato; y aún cuando la 
doctrina contractual está bastante en crisis, se tiende a 
sustituirla por la del acto colectivo, complejo o conjunto, 
el cual es también una especie del negocio bilateral. Si el 
concepto de Sociedad se formula así, ha de ser, por nece- 
sidad jurídica, no sólo referido al acto inicial o constituti- 
vo, sino a toda la existencia de  aquella. 



2. L a  S. U., patrimoigio autónomo. 

En la S. U. no se puede desconocer la realidad de  sri. 
dependencia y subordinación al poder de realización, de- 
cisión y dirección del titular, lo cual implica la existencia 
d e  patrimonios autónotnos de un mismo titular, Esto plan- 
tea problemas jurídicos de dificil solución eri la doctrina 
y, por carencia de normas, en el Derecho positivo; origina 
peligros para los acreedores de la S. U. y los particulares 
del socio único; y agudiza la colisión de intereses en el 
fenómeno de la autocontratación. 

Sociedad, ya que solamente el patrimonio de ésta en  las 
anónimas y de responsabilidad limitada, claro es, estaría 
abierto a la acción de los acreedores; al paso que en la es- 
fera extrasocial, el mismo sujeto, deudor civil, quedaría 
vi~iculado por el principio de responsabilidad patrimonial 
universal. El trato de  los acreedores seria diferente, y ge- 
neralmente, por principio, más ventajoso para los que  lo 
fuesen personalmente del sujeto que fuese socio único de  
la S. U., quedando en situación desfavorable los acreedo- 
res de la Sociedad, 

3 .  Responsabilidad patrimonial única, 4. L a  S. U., instrumento de fraudes. 

C o m o  consecuencia de lo anterior, es decir, de  la po- 
sibilidad de dar  vida duradera e indefinida a un patrimo- 
nio separado, fundamento muy generalmente aceptado de 
la S. U., se destaca que ésta encuentra su obstáculo prin- 
cipal en el principio general de unidad de responsabilidad 
patrimonial y en el de igualdad entre los acreedores, que, 
como complemento del primero, se establece en alguna le- 
gislación (6) .  Si la S. U. fuese amparada por el Derecho, 
inevitablemente desaparecerían los empresarios individua- 
les, a quienes convendría una forma asociativa que ampa- 
rase la limitación de su responsabilidad en la esfera de su 
actuación mercantil. Consecuencia de ello es que, en fun- 
ción de la separación de patrimonios, se bifurcaría el siste- 
ma de responsabilidad del empresario, socio único; en 
cuanto tal, n o  respondería frente a los acreedores de la 

La S. U. sería frecuentemente un medio adecuado pa- 
ra eludir preceptos prohibitivos, para burlar el Fisco, o pa- 
ra perpetrar fraudes. Asi ocurriría en aparentes empresas 
sociales inmobiliarias, que se beneficiarían de u n  tipo nie- 
nor en la imposicióii sobre transmisión de  participaciones 
inniuebles; y en las Sociedades iiacionales, constituidas por  
una Socieclad extranjera, para huir de ciertas prohibicio- 
nes y obtener determinadas ventajas; y en las Sociedades 
filiales, que adquieren accioties de la Sociedad madre, úni- 
co socio de aquellas, con el propósito de  eludir la prohi- 
bición que exista o pueda existir de adquisición de las pro-  
pias acciones; y en las maquinaciones con que se pretende 
el ellgaño de terceros, cual ocurre o puede ocurrir en las 
llamadas asociedades en cadena», que suscriben recipro- 
caineilte sus emisioiies de acciones, para aumentar aparen- 

(6) Art.O 2.741 del Cód. Civ. italiano de 1942. 



teniente sus garantías, ofrecieiido u11 capital social iiiuy 
superior al real (7). 

Un  ente constituido y organizado en base corporativa, 
es absolutamente imposible que funcioiie, como tal, con 
un solo socio. ¿Cómo habrán de funcionar, en efecto. los 
órganos sociales, necesarios, cuando sea preceptivo que 
tales órganos estéii integrados única y exclusivamente por 
personas que tengan la condición de socios? 

6, N a t u r a l e z a  jurídica. 

Si se admite la S. U. en los ordenamientos vigentes, o 
si llega el caso de su reconocimiento expreso, icuál será 
su naturaleza jurídica? ¿Cómo encuadrarla dentro del sis- 
tema? ¿Se tratará de una persona juridica o será solamen- 
te  un bloque patrimoiiial indepeediente del resto del pa- 
trimonio del socio único? Y, en caso de ser considerada 
como persona jurídica, ¿se tratará de una simple modali- 
dad de  la Sociedad anónima o de responsabilidad limita- 
da, o constituirá un tipo social enteramente distinto? 

(7) rucss, que ha estudiado minuciosamente estas "Spiegelfechte- 
reien" (picardias), dice que la S. U. es el "huevo de Colón" que han 
descubierto los inodernos profesionales del fraude ("Vollstrechui~gsscl~ie- 
bef"'. Vid. FRANK: Die E i ~ ~ m a n n g e s e l l s c h a f t ,  Gottingen, 1929, pág. 9. 

IV. DERECHO COMPARADO 

Pese a que el estudio de Ia S. U. plantea problemas 
que ponen en juego los más importantes principios que  
informan todo el sistema del Derecho d e  Sociedades, la 
materia ha sido escasamente cultivada en  Francia, donde 
los tratadistas apenas la dedican algunas líneas. N o  ocurre 
lo mismo en Italia y Alemania, habiendo polemizado, en 
torno a la S. U., los más conocidos niercantilistas. Espe- 
cialmente en Alemania se ha producido abundante litera- 
tura debida a aspirantes al doctorado, en múltiples tesis. 

N o  es mi propósito agotar la bibliografía, dado el ca- 
rácter ya anunciado, que tiene este trabajo. Ni siquiera 
ofrecer una relación bibliográfica, lo cual, por otra parte, 
no sería demasiado dificil. Quiero únicamente traer aquí 
algunos ejemplos de posiciones doctrinales, expresivas de  
corrientes generalizadas. 

A). Doctrina alemana. 

1 .  R. SCHUMANN (8) afirma que, considerada la l inmann- 
~erel lrcbaff  desde el ángulo de la política jurídica, se dcs- 
piertaii notables escrúpulos, pues ella posibilita una oculta- 
ción de  la persona juridica, dentro del anonimato. La ley, 
no obstante, la ha aceptado, porque la exigencia d e  un 

( 8 )  Handelsrecht ,  1, Wiesbaden, s. a., págs. 324, 370 y sgs. 



mínimo de  accionistas podría conseguirse a través de la 
admisión de algunos testaferros, con lo cual la cosa no  ha- 
bría variado casi nada, y porque puede pensarse en casos 
que  económicamente seria defendible. 

Junto a las causas de disolución enumeradas, cabe pen- 
sar en otras no enunciadas; pero la reunión de todas las 
acciones en  una mano no es causa de disolución, sino que 
d a  lugar, precisamente, al nacimiento de la S. U., la crral, 
coino personalidad juridica independiente, sobrevive coi1 
sus órganos y puede volver a ser, en todo momento, So- 
cíedad de varios miembros, mediante la transmisión de ac- 
ciones a diversas personas 

2. BAUMBACH-HUECK (9) trata los siguientes aspectos 
que ofrece la Einrnanngesel[scbaft: 

1 .O) Concepto.-Puede conseguirse la dominación d e  
una Sociedad por acciones, a través de la adquisición d e  
todas éstas, por una persona individual, por una comuni- 
dad o por otra Sociedad, incluso colectiva, lo cual es Iici- 
t o  y no produce disolucióil ni extinción d e  la Sociedad, 
pues si para la fundación de ésta se necesitan cinco per- 
sonas, no se exige lo mismo para su subsistencia. 

La licitud de la S. U. es casi indiscutida y si bien 
conceptualmente puede ser negada con facilidad, puesto 
que una Sociedad de una persona es una quimera, no obs- 
tante la vida económica no  es campo de  lucha para los 
conceptos. Si se trata de acciones al portador, la reunión 
de todas ellas en una sola persona se sustrae fácilmente al 
conocimiento de tal circunstancia. De otro lado, tal con- 

(9) Aktie?egesetz-ICom?ne7ztu~, 9.& Aui,l. voii HUECI~, Müiichen uiid 
Berlín, 1956, págs. 30 y sgs. 

ceritración puede ser transitoria. Pero ha de dudarse qrre, 
por regla general, surja un perjuicio ecoiiót-i~ico porque un 
particular respoilda solo litnitadamente, con una masa pa- 
trimonial precisamente delimitada. 

Pero si la S. U. es lícita, no ha de dejarse d e  toinar eil 
consideración su peculiaridad, por lo que el Derecho d e  
Sociedades por acciones ha de  serle aplicado solo en cuan- 
to lo permita la razón económica. Así, un préstaino que el 
Einmani~ conceda a la Sociedad, puede ser, en realidad, una 
aportación: el Einmnnn quiere procurarse la posición de  
acreedor, a través d e  tal encubrimiento; y si él se abona 
contra la suma del préstamo, ello constituye un abono 
prohibido frente a la obligación de aportación. 

2 . O  SJaturaleza jurídica.-La S. U. sigue siendo perso- 
na juridica, lo cual no es un contrasentido ( 1  O), sino la 
consecuencia de  que la admisión de la reunión de todas 
las acciones en una sola persona no anula la Sociedad por  
acciones como tal. Por tanto, frente a los acreedores so- 
ciales responde sólo el patrimonio social, no el restante 
patrimonio particular del Einmann. Pero la peculiaridad de 
la construcción y la buena fe obligan a una esencial limi- 
tación, a la separación de las masas, porque, d e  lo contra- 
rio, resultarían daños a los terceros que han entrado en re- 
lación jurídica con la Sociedad por acciones. 

D e  lo anterior se deduce: a). La venta de todas las ac- 

(10) La negación de persona juridica a la S. U. la hacia BAUMBACH en 
la anterior edición, coniigurando a la misma como patrimonio especial 
del socio Único (pág. 124). Tal posición era insatisfactoria para L-EHMANN 

(Obra que se citará, pág. 24), quien añade que aquel autor no se  libera 
de ,la idea de que la persona jurí,dica deba pensarse como un hombre o 
como una reunión de  personas. 



ciones por  el socio único es venta de la empresa, por re 
gla general y segúii la interpretación del tráfico; b). Con- 
secuente se mide la responsabilidad por vicios; c). Un con- 
trato con la Sociedad puede estar sometido a impugnación 
por error sobre la dignidad o confianza del Einmann, d). Si 
éste adquiere un inmueble de la Sociedad no puede apo- 
yarse en la fé pública del Registro, ni tampoco cuando la 
adquisición d e  las acciones tuvo lugar con el fin de  ad- 
quisición del inmueble; e). La Sociedad ha de soportar so- 
bre sí la mala fé del socio único, sobre todo cuando éste 
ha provocado la apariencia de una responsabilidad perso- 
nal; f). En definitiva, con carácter general, la diferencia- 
ción jurídica entre S. U. y socio único es lícita, cuando n o  
media abuso de  derecho, por lo cual, el Einmann debe ob- 
servar, todas las prescripciones del Derecho de Sociedades 
por  acciones. 

3.' Orgatlos de la S. U.-Se necesita una Dirección y 
un Consejo d e  vigilancia, como en las demás Sociedades. 
Pero el único socio puede nombrarse a sí mismo para el 
Consejo y dejarse nombrar por éste para la Dirección, si 
bien ambas cosas no pueden ocurrir, porque su poder co- 
mo órgano de administración debe detenerse en los limi- 
tes legales. N o  puede hacer, como Director, ningún ne- 
gocio consigo misino, pues los intereses de su patrimonio 
privado no  son necesariamente idénticos a los de la Socie- 
dad, y un cambio patrimonial entre ambos puede funda- 
mentar responsabilidad del Consejo de  vigilancia. 

La Junta general es necesariamente una Junta plena o 
universal, siendo supérflua, por tanto, la convocatoria, bas- 
tando que el socio único formule declaración por escrito, 

como decisión y pruebe su única legitimación. Conse- 
cuencia obligada es que se excluye la posibi[idad de im- 
pugnación de los acuerdos, porque el Einmann no puede 
declarar oposicición a lo por él decidido, bastándole algo 
más fácil: decidir de  nuevo. Es lícita la impugnación p o r  
la Dirección o el Consejo de vigilancia, en cuanto tales 
órganos no se identifiquen con el accionista único. 

4. Xesponsabilidan del socio único.-En la medida q u e  
exista la separación de masas, social y particular, ha d e  
mostrarse exteriormente, de lo cual se sigue que el Einmarwi 
no puede disponer libremente sobre el patrimonio d e  l a  
Sociedad, antes bien ha de  mantener el capital social y ob- 
servar todos los preceptos protectores de  los acreedores 
sociales. Si mezcla ambas masas patrimoniales, además d e  
las consecuencias que puedan producirse en el orden pe- 
nal, tiene el efecto de que responde frente a los acreedo- 
res sociales con todo su patrimonio, puesto que ha anula- 
do tácitamante la limitación de su responsabilidad, 

3 .  A L P R ~ D  HUECK ( 1  1 )  expone la siguiente doctrina: 
1 ,O La reunión de todas las acciones en una mano 

tEinmunngesellscbaft) no es causa de disolución. Mientras en 
las sociedades personalistas la reducción de los socios a 
una sola persona significa necesariamente el fin de la So- 
ciedad, para las de tipo capitalista, la organización, basada 
en el patrimonio social, está tan fuertemente independiza- 
da que queda subsistente aún cuando ya no exista una 
pluralidad de miembros. N o  hay ya, ciertamente, una aso- 
ciación de personas, una verdadera Sociedad; pero la ob- 

(11) Gesellsclzaftreclzt, Aufl., München urid Berlín, 1959, págs. 181 
Y sgs. 



jetiva subsisteiicia de las participaciones (acciones) y la 
persona jurídica, se mantienen. 

2.O Asi se reconoce, hace largo tiempo, en la juris- 
prudencia y en la ciencia. La ley de Sociedades por accio- 
nes 110 ha señalado, como explica expresamente la Ex- 
posición de  Motivos, la prohibición necesaria de la Ein- 
mangesellschnft, antes bien, reconoce que hay casos en los 
q u e  aparece justificada. Económicamente significa la limi. 
tación de la responsabilidad de una persona a una deter- 
minada masa patrimonial, es decir, una «empresa particu- 
lar con responsabiIidad limitada», pues las vincuIaciones 
basadas en la Empresa son deudas de  la Sociedad, y sola- 
inente ésta responde, pero no el titular de las acciones. 
Pero, puesto que queda subsistente la forma de persona 
juridica independiente, el patrimonio de ésta y el particu- 
lar del socio único están juridica y económicamente sepa- 
rados, y las prescripciones protectoras de los acreedores 
mantienen toda su validez. Esta limitación de  responsabi- 
lidad es admisible; y, por otra parte, parece deseable y, 
muchas veces, totalmente necesario, el mantenimiento d e  
l a  Sociedad por acciones, a pesar de  la desaparición de la 
asociación de personas. Ya que las acciones son libremente 
enajenables y la Sociedad no  sabe en posesión de  quien 
están, sería prácticamente inconveniente anudar el fin d e  
la Sociedad a la reunión de todas las acciones en una sola 
mano, pues ni la Sociedad misma, ni los terceros, podrían 
constatar tal situación. Y si, además, se diese lugar, por la 
concentración de accioties, a la confusión del patrimonio 
d e  la Sociedad con el del titular de las acciones, con una 
responsabilidad igual de  ambas masas patrimoniales, por 

deudas sociales y deudas p ~ d r i a l l  quedar grave- 

mente ainenazados los acreedores de la Sociedad. Pero la 
verdad es que no existe razón alguna para coaccionar al 
titular de todas las acciones para llevar a cabo una liqui- 
dación que amenace la subsistencia de la Sociedad. La S.U, 
puede ser también absolutamente conveniente en einpi-e- 
sas del poder público, que deban explotarse en foriua pri- 
vada. Finalmente, apenas se podría, prácticamente, conse- 
guir una prohibición de la S. U., la cual coiiduciria al sub- 
terfugio de  que una o más acciones apareciesen a favor de  
u11 testaferro, con lo cual qzedaría artificialinente subsis- 
tente la pluralidad de personas. 

3 . O )  Si, pues, la S. U. sigue siendo Sociedad por ac- 
ciones, hallan aplicación fundamentalmente los peculiar-es 
preceptos de su legislación. Ante todo, debe la Sociedad 
tener los órganos legalineilte prescritos: Dirección, Con-  
sejo de Vigilancia y Junta general. Naturalmente, el único 
socio se puede elegir a si mismo para el Consejo de Vigi- 
lancia, o encargarse de la Dirección, y formando él solo la 
Junta general, siendo sus personales deciones acuerdos de  
ésta. 

4.') La fundación de una Sociedad por acciones, co- 
mo S. U. no es posible, pues el nacimiento de aquélla exi- 
ge, cuando menos, cinco frrndadores, que deben asumir 
todas las acciones, Por el contrario, la validez y eficacia 
de la fundación no queda dañada porque el negocio jurí- 
dico tenga lugar con el propósito de la ulterior coricen- 
tración de todas las acciones en una sola persona. 

5.') Recoge el autor los siguientes ejemplos -ya ci- 
tados- obtenidos de decisiones jurisprudenciales: a). La 



enajenación de todas las acciones es económicamente igual 
a la enajenación de la Empresa misma, por lo cual el ven- 
dedor de  Ias acciones respol-ide, por regla general, por vi- 
cios de hecho y de derecho, coino si hubiese vendido Ia 
Empresa; b). Si el único socio adquiere de la Sociedad u11 
inmueble, no se puede apoyar en la fé pública del Regis- 
tro, en razón de la objetiva identidad entre enajenante y 
adquirente; c). La mala fé del socio único ha de producir 
sus efectos contra la Sociedad; d). La enajenación de ac- 
ciones vinculadas por el Einmanii no precisa el consenti- 
miento de la Sociedad, puesto que ésta y aquél se identi- 
fican, careciendo de sentido la exigencia de un'especial 
consentimiento; e). El Einmann responde con todo su patri- 
monio, por las deudas sociales, cuando y en cuanto él ha 
creado una apariencia de responsabilidad personal propia, 
pues quien aparenta frente al público una respoilsabilidad 
ilimitada, debe responder así, en interés de la seguridad 
del tráfico. 

4. J. v, GIERKE (1 2), expone su pensamiento que, en 
síntesis es el siguiente:' 

1 .O) En Derecho alemán la S. U, ha sido lograda con- 
suetudinariamente y se trata, según la interpretación jurí- 
dica, d e  una Sociedad raquítica, en la que la vinculación 
d e  varias personas está representada por una sola, pero 
presenta la objetiva existencia de situaciones de n~ieinbro 
por  acciones, a través de las cuales puede revivir una co- 
munidad personal. 

(12) Handelsrecht und Schiffahrtsrecht", 7.n Aufl., Berlín, 1955, págs. 
329 y 330. Trad. española por Juan M. Sernon, "Derecho comercial y de 
la Navegación", Buenos Aires, 1957, 1, p6gs. 487 y sgs. 

2.') Para GIERKE la S. U conserva su personalidad y 

reproclia a FEINE porque habla de ficción de corporación, 
afirmando también que WIELAND no ha acertado al opinar 
que la situación que se crea es la de un patrimonio espe- 
cial vinculado, del que es propietario el socio tinico. 

Por su peculiaridad la S. U. exige un tratamiento es- 
pecial, pero no se ha llegado todavía a una fórmula gene- 
ral. 

3 . O )  Fundamentalmente, son de aplicación los pre- 
ceptos de la ley sobre Sociedades por acciones, de lo cual 
resulta: 

a). Una S. U. no puede surgir en el acto de funda- 
ción, si no solamente a través de la posterior reunión de 
todas las acciones en una sola persona. 

b). Este último supuesto no está expresado en la ley 
como causa de disolución. 

c). La S. U. tiene los órganos legales: la Junta gene- 
ral ha de ser considerada Junta plena o universal; ella eli- 
ge el Consejo de vigilancia y, por tanto, el Einmann puede 
elegirse a sí mismo; el Consejo puede designar al E i n m a n i ~  
para la Dirección. 

d) El Ei i~mann,  como accionista, o como órgano de  
administración, es responsable según el Derecho de Socie- 
dades y los principios generales, y todos los preceptos 
protectores de los acreedores sobre balaiice anual, cotn- 
probación, informes respecto del negocio, han de ser ob- 
servados, 

e). El Einmann no responde, por regla general, frente 
a los acreedores de la Sociedad, según !os principios del 
Derecho de Sociedades por acciones. 



4.') El patrimonio del accionista único y el de la S. U. 
permanecen separados, de Io cual es consecuencia: 

a). El patrimonio de 13 Sociedad no se transmite al 
accionista único, por causa de la acumulación de accio- 
nes; semejante traiismisión necesitaría un negocio especial- 
mente referido a dicho patrimonio. 

b). También en Derecho fiscal, segúii la jurispruden- 
cia, se separa tajanteinente el patrimonio social y particu- 
lar del accionista único. 

c). La venta de todas las acciones por el titular único, 
a otra persona, no comprende iiecesarianiente, pero pue- 
d e  comprender, la venta de  la Empresa (cuestión de inter- 
pretación). 

5.') La personalidad del accionista y la personalidad 
d e  la Sociedad han de considerarse indénticas, cuando de 
no  ser así se favorezcan maquinaciones o deslealtades. De 
lo cual se sigue: 

a) Un  contrato con la Sociedad puede ser impugna- 
d o  por la otra parte, en base de error sobre la dignidad 
d e  confianza del Einmann. 

b). La Sociedad no es adquirente de buena fé, cuan- 
d o  el traiismitente es el accionista único de mala fé. 

c). Si una persona sobre la que pesa una prohibicióii 
d e  concurreiicia, quiere eludirla, y para ello funda una So- 
ciedad por accioi-ies, reuniendo posteriorineiite todas és- 
tas, entonces la dicha prohibición actúa sobre la Sociedad. 

5 .  LEHMANN (1 3) explica la situación d e  la S. U. en 
los siguientes terminos: 

(13) Gesellschaftsrecht, 2.& Aufl., Berlín, 1959, pigs. 22 y sgs. 

1 .O) Se habla de una Einmanngesellschaft cuando todas 
las participaciones de  una Sociedad.,anónima o de  respon- 
sabilidad limitada se reunen en una mano. En geiieral, la 
reducción a uno de los miembros de una Sociedad produ- 
ce la terminación de  la misma, que debe liquidarse, que- 
dando convertida en Empresa individual. N o  obstante, pa- 
ra las Sociedades por acciones y de responsabilidad limi- 
tada, se reconoce consuetudinariamente una excepción a 
tal principio, lo cual se justifica por necesidades prácticas. 

Dicha posibilidad puede apoyarse en las leyes de So- 
ciedades por acciones y de responsabilidad limitada, las 
cuales si es cierto que exigen la concurrencia d e  cinco y 
dos fundadores, respectivamente, para el acto d e  creación, 
no contienen una imposición de número mínimb para la 
subsistencia de la Sociedad. Por ello ha de admitirse que 
nunca puede fundarse una Sociedad por una cola persona, 
pero si puede subsistir con un solo socio. 

2.') La S. U. viene posibilitada, con más facilidad, 
cuando se trata de una Sociedad por acciones al portador. 
De otro lado, la situación puede ser transitoria, En último 
término, económicamente ningún perjuicio especial puede 
derivarse, cuando se mantiene la responsabilidad de la or- 
ganización, limitada sobre una determinada masa patrimo- 
nial, siempre que subsista la organización como tal, con 
independencia de las personas. 

3.') Los peligros de la S. U. radican, ante todo, en 
que, plaiieada de antemano, se funda una Sociedad con el 
con~ur so  de hombres de paja, para convertirse inmediata- 
nieiite en S. LI. Por tal camino lo que se busca es Ia cons- 
titución de una Enipresa individual con respoiisabilidad li- 



mitada. Tales inconvenientes se han mostradomenos en el 
campo de las Sociedades por acciones, porque ésta re- 
quiere excesivas circunstancias y un elevado capital míni- 
mo .  La S. U. juega su principal papel eti la Sociedad de 
responsabilidad limitada, y precisamente la utilización de 
esta forma social, para conseguir la S. U., ha dañado su 
faina, 

4.') La base teórico-jurídica de la S. U. radica en la 
función de la personalidad juridica, en la independencia 
d e  un patriinonio especial destinado a un fin determinado. 
E n  tal concepto no ofrece dificultad dejar subsistir la or- 
ganización, creada sobre base social, a pesar de haber des- 
aparecido la pluralidad d e  personas. Para el autor la €40- 
ciedad de un solo hombre» no es en sí misma una contra- 
dición, porque no se presente como una Asociación ni 
una Sociedad, siempre que se reconozca como base de 
ficción el patrimonio especial organizado; lo que resulta 
contradictoria es la denominación. 

5.O) Los problemas de la S. U. han de solucionarse 
bajo la consideración, en primer término, de la subsisten- 
t e  independencia del patrimonio especial, recoiiocida a 
través de la ficción; después, por consideración de  la efec- 
tiva inentidad d e  la personalidad del único socio, con el 
titular de ese patrimonio separado. De  lo cual se deriva: 

a), El patrimonio de la S. U. ha de separarse del par- 
ticular del socio único, por lo cual éste no responde, en 
principio, frente a los acreedores sociales. 

b). Para la S. U., por acciones o de responsabilidad 
limitada, son de aplicación, en principio, los preceptos re- 
guladores, respectivamente, de ambas formas sociales, pero 

sufren ciertas desviaciones, en cuanto que aquellas, nor-  
inalmente, presuponen una asociacióti corporativa, que  
desaparece cuando se origina la S. U. Así, permaiiecen con 
plena vigencia los preceptos protectores de terceros, so- 
bre permanencia del capital social, reunión de la Junta ge- 
neral, cierre anual, comprobación e informe sobre el ne- 
gocio. 

c). La S. U. debe funcionar con los órganos legales. 
La Junta general es Junta plena o uiiiversal, bastando la 
declaración por escrito del único socio, para que  tenga el 
valor de acuerdo social, Coino tal socio, único integrante 
de la Junta, él mismo se puede elegir para el Consejo d e  
vigilancia. El Consejo de  vigilancia puede iiombrar al so- 
cio único para desempeñar la dirección. El socio único 
puede, por tanto, concederse a si mismo el descargo por  
su actuación y fijarse sus emolumentos por formar el Con-  
sejo d e  vigilancia. 

d). Pero la efectiva identidad entre la personalidad 
particular del Einmann y el titular de las participaciones so- 
ciales, ha de  tomarse en consideración en la medida en 
que, de  lo contrario, se violen las exigencias d e  la buena 
fé y se oculten deslealtades. Por tanto: el socio único debe 
responder con todo su patrimonio, cuando haya provoca- 
do la apariencia de una responsabilidad personal; la venta 
de  todas las acciones ha de ser interpretada como venta 
de  la Empresa misma, con la consiguiente responsabilidad 
por vicios jurídicos y materiales que afecten a esta; al so- 
cio único, que adquiere un inmueble d e  la Sociedad de 
que él solo foriiia parte, no le aprovecha la buena fé deri- 
vada del Registro; nadie puede esquivar una proliibición 



d e  concurrencia personal, a través de la originación de 
una S. U.; un contrato con la S. U. puede ser impugnado 
por  la otra parte contratatlte, en base de error sobre la 
solvencia cualidades del Einmann; los préstamos de la So- 
ciedad a su rínico socio deben considerarse, en caso de  
duda, como atribución encubierta de ganancias. 

B) 'Derecho italinito 

l .  En opinión de  VIVANTE (1 4), según el régimen le- 
gal  anterior al Códice Ciuile, si todas las acciones se concen- 
traban en un solo accionista, faltaba la relación contrac- 
tual, que  es base jurídica de la Sociedad por todo el tiem- 
p o  de su duración. N o  obstante, contiiiuaba la Sociedad 
s u  vida aparente, porque Ja forma daba la figura d e  Socie- 
dan anónima, legal y jurídicamente reconocida. 

Tal supervivencia se explica considerando que la con- 
centración de acciones debía ser considerada por la ley 
como causa de disolución que 110 operaba sino a conse- 
cuencia del acuerda del titular único, o por razón de  sen- 
tencia judicial. Hasta este momento la Sociedad existe, 
aunque carezca de un requisito intrínseco y esencial, por- 
que  la forma le da la sustancia (forma dat esse rei]. 

Pareció, si11 embargo, conforme al sistema del Derecho 
vigente anteriormente, que el titular único de  las acciones 
debía garantizar en vía subsidiaria los débitos sociales, por 
los negocios concluídos cuando él era dueño de todas las 
acciones, porque una persona no puede ejercer el comer- 

(14 )  Tratado d e  Derecho mercantil ,  trad. esp. por Espejo de Hinojosa, 
Madrid, 1932, 11, nÚm, 750. 

cio individualmente con el beneficio de  la responsabilidad 
limitada. 

2. FRANCISCO FERRARA (15) distingue el régimen del  
Código de  1882 y el del vigente Código civil y, dentro 
de  éste, las Sociedades simples y las Sociedades por accio- 
nes y de  responsabilidad limitada. 

1 .O Rigiendo el Código de comercio se recurría a la 
Sociedad anónima cuando, en lugar de una pluralidad d e  
personas que quisieran ejercer el comercio en común, se 
trataba de una sola que quería disfrutar del beneficio d e  
responsabilidad limitada. El contrato se celebraba regular- 
mente entre varios sujetos, cada uno de los cuales suscri- 
bía su parte d e  capital; pero, según los pactos anteriores, 
sólo debería quedarse uno como miembro de la So~ciedad 
y los otros debían cederle las acciones suscritas, de  tal 
suerte que, en cuanto tenia lugar el nacimiento e inscrip- 
ción, desaparecía la pluralidad de personas, quedando irni- 
camente el socio realmente interesado. 

Dada la atribución de  personalidad jurídica, la Socie- 
dad era independiente de las personas de los socios, y po- 
día existir aunque hubiera uno solo. Se discutió si el con- 
trato era simulado, pero prevaleció la opinión de  que era 
verdadero, porque todos los intervinientes quisieron con- 
tratar, aunque ng todos tuviesen la voluntad d e  permane- 
cer en la Sociedad. De otro lada, puesto que tal situa- 
ción se buscaba con la finalidad de eludir el principio d e  
respoilsabilidad ilimitada, podía surgir la duda de si era 
nulo, por celebrarse en fraude de la ley; pero se observa- 

(15) EmpresaRos y Sociedades, trad. esp. por F. Javier Osset, Ma- 
drid, Ed. Rev. Der. Priv., s. a. 



ba que la actividad social era desarrollada por la Sociedad, 
y que esta respondía de sus obligaciones con todo su pa- 
trimonio, por lo cual no podía hablarse de fraude contra 
la ley; ni, por otra parte, podían quejarse los acreedores 
de  que respondiera solo la Sociedad, ya que con ésta era 
con quien habían contratado. De tal modo, la Sociedad 
anónima se había convertido en un cómodo instrumento 
para conseguir el beneficio de la responsabilidad limitada. 

El fenómeno de la anónima con un solo accionista po- 
día darse naturalmente también, de modo casual, durante 
el curso de la vida de la Sociedad, como efecto de la con- 
centración de acciones en una sola mano. 

Ahora bien; en todos estos casos no solo era artificiosa 
la organización de la anónima, sino que no siempre se te- 
nía una neta separación entre el patrimonio de la Socie- 
dad y el del único accionista, y es fácil imaginarse los gra- 
ves problemas que podían surgir respecto a los acreedores 
de la Sociedad y los del accionista como particular (16). 

2.' El Código civil intenta, en cierto modo, neutra- 
lizar el fenómeno de que se adopte un tipo de Sociedad, 
por una sola persona, para lograr la ventaja de la limita- 
ción de responsabilidad. Para ello, en la Sociedad por ac- 
ciones y en la de responsabilidad limitada, se ha subordi- 
nado la sola responsabilidad de la Sociedad al hecho de la 
pluralidad de socios, de tal modo que si ésta desaparece el 
que queda como socio único responde ilimitada y solida- 
riamente con la Sociedad por las deudas sociales (artículos 
2.362 y 2.497). La responsabilidad del socio único está, 

- 

(16) Ob. cit. núm. ,70. 

sin embargo, condicionada a que la Sociedad haya queda- 
do insolvente, y solo se actúa por las obligaciones sociales 
nacidas en el período en que aquel haya sido socio único, 
Piensa FERRARA que es dudoso que tal sistema tenga en la 
práctica la eficacia esperada, porque basta con que una 
acción o una cuota, aunque sea de pequeña cuantía, per- 
manezca inscrita a nombre de otro (siempre que esa ins- 
cripción sea real y no ficticia), para que no tenga valor la 
norma indicada. 

Cuando solo hay un socio, no tiene razón de existir la 
Sociedad, puesto que práctica y económicamente se con- 
funde con el socio, Si la ley permite su subsistencia es por 
la consideración de que la concentración de todas las ac- 
ciones o cuotas no tiene carácter definitivo jurídicamente, 
sino que más o menos pronto puede desaparecer, reha- 
ciéndose la pluralidad de socios. Esto no quita que, mien- 
tras hay un solo socio, quien actúa en realidad es él, aun- 
que sea tras Ia forma social; mientras la Sociedad puede 
pagar sus deudas, eso no tiene la menor importancia; pero 
cuando la Sociedad resulta insolvente, entonces es justo 
que de las obligaciones sociales responda igualmente el 
socio único, que es quien propiamente ha realizado las 
operaciones (17). 

3.' La Sociedad simple tiene necesariamente por ob- 
jeto el ejercicio de una actividad no comercial, no estando 
sometida a formalidades de constitución, ni sujeta a la ins- 
cripción en el Registro de Empresas. Una de las causas de 
disolución de tal tipo de Sociedad es la de quedar reduci- 

(17) Ob. cit., núm. 87 y su nota. 



d o  a uno solo el número de socios (art. 2.272), la cual ac- 
tiía también para la Sociedad colectiva. Dado el carácter 
eminentemente personalista de estas Sociedades, es obvio 
-según FERRARA- que, si desaparece la pluralidad de so- 
cios, la disolución es inevitable, porque el coi~trato no 
puede subsistir, en cuanto este presupoiie al meilos dos 
partes. Sin embargo, la ley aplaza durante seis meses la 
disolución, y si en este Periodo renace la pluralidad, no se 
produce la extinción (art. 2.272). 

Esta solución, para el autor, es absurda, porque uii 
contrato, con un solo sujeto, no puede existir ni durante 
seis meses, ni durante un día. Lo que la ley pretende man- 
tener durante seis meses no es la Sociedad en realidad, si- 
no más bien la autonomía patrimonial del conjunto de 
bienes destinados 'al ejercicio de la actividad comercial, 
para no destruir de golpe la Empresa, y proporcionar el 
medio de reconstruir los presupuestos necesarios para su 
ejercicio en forma autónoma, Transcurrido infructuosa- 
mente ese plazo, la autonomía cesa ex nunc, por lo cual, 
los acreedores surgidos en ese tiempo gozan de prelación 
sobre los bienes que han quedado destinados a tal fin. Pe- 
ro  si al socio único se unen otro u otros, dentro del ex- 
presado plazo, se tiene con ello un nuevo contrato social, 
si bien, por tener como objeto la continuación de la em- 
presa existente, ésta es adquirida, tal como es, por la nue- 
va Sociedad; de donde resulta que el sujeto o sujetos que 
se han unido con e! único socio anterior, se encuentran 
en la misma posición en que se encontrarían entrando a 
formar parte de una Sociedadyaco~~stituída (art.2.269)(18). 

3 .  VITTORIO SALANDRA (19) considera la cuestión res- 
pecto de las Sociedades colectivas, anónimas y de respon- 
sabilidad limitada. 

1 .O) En las colectivas, la reducción de socios a uno 
solo ha de ser considerada como causa de disolución, por 
ser inconcebible el funcionamiento de la organización al 
faltar la pluralidad de personas. Pero, para evitar, si es po-  
sible, la disgregación de la hacienda social, está admitido 
un periodo de suspensión de seis meses, dentro del cual 
se puede reconstituir la colectividad con la entrada de uno 
o más nuevos socios; solamente si esto no ocurre, trans- 
currido dicho plazo, la Sociedad con socio único entra ne- 
cesariamente en fase de liquidación (20). 

2.O) EI fenómeno de la Sociedad anónima, en 'la que 
todas las acciones pertenecen a un solo sujeto, es frecuen- 
te, ya sea porque la constitución tiene lugar con la inter- 
vención de prestanombres que después las transmiten al 
verdadero titular, o porque, siendo varios los verdaderos 
titulares originarios, ulteriormente se concentran todas las 
acciones en una sola persona. En tal caso existe y funcio- 
na una organización social, regular en apariencia, con per- 
sonalidad jurídica, propios órganos y propio patrimonio; 
pero falta el natural presupuesto de aplicación del régi- 
men jurídico de la Sociedad, que es la pluralidad de so- 
cios, decayendo el esencial sustrato de la personificación 
del ente social. Tal fenómeno puede ser apreciado como 
inevitable consecuencia del carácter impersonal de la So- 
ciedad por acciones, es decir, de la irrelevancia juridica d e  

(19) Manuale di  D i ~ t t o  Commerciale, 3.& ed., vol. 1.O, Bologna, 1949. 
(20)  Ob. cit., pág. 218. 

,(la) Ob. cit., núm. 121. 



las peesonas de los socios respecto a terceros, y de la trans- 
misibilidad de  las acciones mismas. 

La legislación ha reconocido implícitamente la situa- 
ción Sociedad anónima unipersonal, al negar que la reduc- 
ción de la pluralidad a la unidad sea causa de disolución, 
aun cuando se prolongue en el tiempo, La forma social 
externamente asumida o conservada prevalece sobre el 
contenido del negocio, y permite el nacimiento o la sub- 
sistencia de la personalidad jurídica del ente social con 
patrimonio propio, lo cual tiene como corolario la aplica- 
ción de las normas sobre conservación del capital social y 
sobre el funcionamiento de la Sociedad; debe, por tanto, 
observarse rigurosamente la separación entre patrimonio 
social y particular del socio único; debe mantenerse todo 
el aparato administrativo prescrito para todas las Socieda- 
des por acciones; deben existir los órganos sociales, y fun- 
cionar, al menos en apariencia. 

No se puede desconocer que el accionista único, en 
realidad utiliza la organización social en su exclusivo inte- 
rés, Sería, por ello, injusto que pudiese ampararse eri el 
beneficio de limitación de responsabilidad, concedido so- 
lamente para favorecer la participación en los entes colec- 
tivos, y eludir las responsabilidades que, por ser único in- 
teresado, deben alcanzar a todo su patrimonio. Por ello, 
el art. 2.362 dispone que, en el caso de insolvencia de la 
Sociedad, por obligaciones contraidas cuando todas las 
acciones pertenecían a una sola persona, el velo de la per- 
sonificación desaparece y esta persona responde ilimitada- 
mente, con su propio patrimonio, de las deudas asumidas 
en nombre del sujeto social ficticio. Tal responsabilidad 

-a juicio de SALANDRA- no se fundamenta en la confiaii- 
za ofrecida a los acreedores, los cuales iio tienen más que 
derecho a la garantía que ofrece el capital social; sino que 
tiene su razón de ser en el carácter puramente ficticio y 
de persona interpuesta de la Sociedad. Se trata, por eIIo, 
siempre, de una responsabilidad subsidiaria del socio úni- 
co, que presupone la insolvencia de la Sociedad (21). 

3.') También en la Sociedad de responsabilidad limi- 
tada es posible la reunión de todas las cuotas en una sola 
persona. Se aplica la misma regla, eti materia de responsa- 
bilidad, que para la Sociedad anónima, la cual está muclio 
más justificada en este caso, en cuanto que, dado el escaso 
volumen del capital social permitido, la Sociedad de  res- 
ponsabilidad limitada sería un cómodo instrumento utili- 
zable por el empresario individual, para ejercer una acti- 
vidad comercial con el beneficio de limitación de respon- 
sabilidad (22). 

4, ANTONIO BRUNETTI (23) estudia, entre las causas de 
disolución de las Sociedades simples, por acciones y de 
responsabilidad limitada la reunión de todas las partes de 
capital en una sola persona: 

1 .O) En cuanto a las Sociedades simples -por tanto, 
respecto de la colectiva- afirma, (24) ser disposición no- 
vísima, sin precedentes, aquella (art.' 2.272) por la cual la 
disolución tiene lugar cuando faIta la pluralidad de socios, 
si en el término de seis meses no se reconstituye. La diso- 

(21) Ob. cit., gágs. 287-289. 
(22) Ob. cit. págs. 389-390. 
(23) Trattato del Diritto delle Societá, Milano, 1948. 
(24) Ob. cit., 1, p6g. 421. 



lución está subordinada a la condición suspensiva de que, 
al vencimiento de tal plazo, la pluralidad de socios no se 
haya restablecido. Por tanto, cuando el único socio sub- 
sistente encuentre nuevos consocios, continuará el orga- 
nismo de la vieja Sociedad. Pero durante la situación de 
pendencia de la condición, la Sociedad puede solameiite 
realizar los actos conservativos que sean necesarios, estan- 
do  el socio único autorizado para disponer de los bienes 
sociales en interés de la Sociedad, si bien bajo las conse- 
cuencias de la condición suspensiva. 

2.O)  En materia de sociedades anónimas, la situación 
determinada por la reunión de todas las acciones en una 
sola persona, ha sido resuelta por el artVo 2.362, haciendo 
equivalente el hecho jurídico de la concentración con el 
hecho económico del ejercicio individual de la Empresa, 
aplicando el principio de responsabilidad ilimitada en el 
caso de insolvencia social ocurrida durante el tiempo de 
la concentración (25). 

Con lo cual se reconoce que, durante dicho período, 
mientras subsiste la reunión de acciones en un solo titular, 
la Sociedad no se modifica en su estructura jurídica. Es 
del todo irrelevante que haya sido constituida simulada- 
mente coi1 hombres de paja que hayan después cedido las 
acciones al verdadero interesado, para procurar a éste el 

(25) Ob: cit., 11, pág. 151. Explica la Relazione (n. 943) que el pro- 
cedimiento utilizado para limitar la responsabilidad, no  podrá en lo 
sucesivo actuar cuando pueda constituir una insidia para los acreedores, 
quedando eliminadas las cuestiones debatidas para encuadrar tal resul- 
tado dentro d e  la simulación, o recurriendo l a  dificil prueba de  que la 
constitución cle k Sociedad sea preordenada a perpetrar un fkaude a 
los acreedores del unico socio. 

ejercicio de la Empresa bajo la forma de la responsabilidad 
limitada. Los efectos de tal comportamiento, no afectarán 
a los terceros mientras la Sociedad se mantenga in bonis; 
pero, si adviene insolvente, a la responsabilidad patrimo- 
nial de ésta se añadirá la individual del accionista único. 

La temporal falta de la pluralidad de socios no com- 
porta la disolución de la Sociedad, porque con la transmi- 
sión a otro u otros, aunque sea en número exiguo, de ac- 
ciones, tal pluralidad puede quedar en cualquier momento 
restablecida. Así pues, mientras el reducirse el número de 
socios a uno solo es causa de disolución en la Sociedad 
personalista no reconstituida dentro de seis meses, tal even- 
tualidad no está contemplada respecto de la Sociedad por 
acciones (26). 

3.') Respecto de la Sociedad de responsabilidad limi- 
tada, en armonía con la impronta capitalista de la misma, 
la ley excluye, como causa de disoluciói~, la falta de plu- 
ralidad de socios, reproduciéndose en el art. 2.497 la mis- 
ma regla ya establecida para las Sociedades por acciones: 
en caso de insolvencia de la Sociedad, por las obligaciones 
sociales contraidas durante el período en el que todas las 
cuotas pertenecian a una sola persona, ésta responde ili- 
mitadamente. 

El legislador, antes de adoptar esta determinación, es- 
tuvo dudoso, pues preocupado por el carácter personal de 
la cuota social, en el art. 43 1 del Libro de Eavoro, aprobado 
por R. D. de 30 de enero de 1941, se establecía como 
causa de disolución la sobrevenida falta de pluralidad de 

(26) Ob. cit,, 11, pág. 152. 



socios, si en el término de seis meses no se reconstituía (27). 

C )  Derecho francés 

1. R ~ P E R  T. (28) señala como uno de los elementos in- 
tegrantes, necesariamente, del contrato de Sociedad, el de  
la pluralidad de  socios, precisamente por la razón de tra- 
tarse de un negocio contractual. Según la ley comercial 
bastan dos socios para las Sociedades de personas o de  
responsabilidad limitada; y se exigen siete para las Socie- 
dades anónimas. Este necesario concurso responde al fin 
económico del acto jurídico: se trata de reunir capitales y 
eventualmente de asegurar una labor común. La forma ju- 
rídica de Sociedad no se pone a disposición de una perso- 
na que quisiese aprovechar para sí sola las ventajas que 
aquella presenta. De este modo se condena en Francia la 
Sociedad de un solo hombre (29) 

1 .O) Por consecuencia de lo anterior, porque la vida 
de  la persona jurídica supone la subsistencia de los ele- 
mentos que le son esenciales, la desaparición de cualquie- 
ra de ellos produce la disolución. Tal es e1 caso, con ca- 
rácter general, de reducirse a uno el número de socios, 
por reunión de  todas las partes sociales (30) 

2.') Por lo que se refiere a las Sociedades colectivas, 
dado el carácter personalista de las mismas, el fallecimien- 

(27) Ob. cit., 111, pág. 305.-ba razón se explica en la Relazione, 
n. 1020. 

(28) Tratado elemental de Derecho Comercial, trad. esp. de SolA 
Cañizares, Buenos Aires, 1954. 

(29) Ob, cit., 11, pág. 7 .  
(30).0b. cit., 11, pág. 94. 

to de un socio produce de pleno derecho la disolución. 
Ahora bien, puede existir pacto de continuación entre los 
sobrevivientes, pero esto exige que los socios sean más de 
dos. Por tanto, la subsistencia de la Sociedad no puede te- 
ner lugar si no es a base del número minimo exigido para 
la constitución ( 3  1).  

3 . O )  Para la Sociedad de responsabilidad limitada la 
ley exige, en su fundación, dos socios como mínimo, con 
lo cual se ha condenado indirectamente, la Sociedad de 
una sola persona (32). 

4.') En la Sociedad anónima se hace menester dis- 
tinguir dos hipótesis: A). Cuando el número de socios 
queda reducido a menos de los siete exigidos para ,la fun- 
dación: en tal supuesto ha de transcurrir un ario, en tal 
situación, para que pueda decidirse la disolución, pudien- 
do por tanto, dentro de dicho período, el número minimo 
exigido. Pero la disolución puede ser pronunciada a de- 
manda de cualquier interesado, lo cual significa que no 
opera de pleno derecho. Pero afirma RIPERT que tal causa 
de disolición es fácil evitarla, mediante la cesión de  algu- 
nas acciones, para mantener el mínimo legal de  socios, con 
lo cual la disposición legal no tiene aplicación práctica. 
B). Distinto es el caso de que todas las acciones se con- 
centren en una sola persona: entonces no hay Sociedad y 
solamente queda en pié el mecanismo jurídico. Pero como 
éste no puede ser confiado a una sola persona, la jurispru- 
dencia se pronuncia por la disolución de pleno derecho y 

(31) Ob. cit., 11, pág. 126. 
(32) Ob. cit., 11, págs. 170-171. 



no permite rehabilitar la Sociedad mediante cesión de ac- 
ciones. 

Es preciso observar, no obstante, que algunas Socie- 
dades nacionalizadas han sino mantenidas bajo la forma 
jurídica de Sociedad, a pesar de ser uno solo el accionis- 
ta: el Estado. Para RIPERT, la iiacionalización tiene por efec- 
to  la desaparición de la Sociedad, pues no puede haber 
anónima sin accionistas; y aunque la ley de nacionaliza- 
ción disponga que la Empresa de Estado se organice bajo 
la forma comercial de Sociedad, esta forma ya no es la 
misma, por no existir asamblea general de accionistas, ni 
Consejo de administración elegido (33) .  

2. ESCARRA (34), respecto de la Sociedad colectiva, 
después de examinar la causa de disolución por falleci- 
miento de un socio y la posibilidad de continuación entre 
los supervivientes, señala la hipótesis de que no exista pac- 
to de coiitinuación con los herederos, en cuyo caso, éstos 
habrán de ser indemnizados del interés del causante en la 
Sociedad, quedando ésta disuelta y conservando el socio 
supérstite el fondo comercial, como tal, pero no como So- 
ciedad. Claro es que, existiendo pacto de continuación, la 
Sociedad no se disuelve y ésta subsiste, sin solución de 
continuidad, viniendo el heredero único o los herederos, 
no  separadamente, sino conjuntamente, a ocupar la posi- 
ción social del causante (35), 

Respecto de la Sociedad anónima, parte de la exigen- 
cia de que el capital social ha de estar íntegramente sus- 

- 

(33) Ob. cit. 11, págs. 554-555. 
(34) Cours de Droit Comercial, París, 1952. 
(35) Ob. cit., p5.g. 384, 385. , 

crito, para que pueda tener lugar la fundación; pero que 
dicha suscripción ha de ser leal y sincera y no ficticia, en 

F el sentido de que los surcriptores han de tener verdadera 
y realmente la voluntad de vincularse como socios y de 
adoptar los fondos correspondientes a las acciones suscri- 
tas. Se excluye así la fundación aparente, por la colabora- 
ción de testaferros, Naturalmente, esto vale solo para el ca- 
so de que los verdaderos accionistas fundadores no sean 
siete como mínimo; cubierto este número real de socios, no 
importa que existan otros cuya intervención sea la de sim- 
ples prestanombres, sin intención real de ser socios y reali- 
zando sus aportaciones por cuenta de otro (36). 

La disolución puede ser pronunciada, por demanda de 
cualquier interesado, cuando haya transcurrido un año des- 
de la fecha en que los socios se redujeron a número inferior 
a siete. Situación esta que no hay que confundir con la de 
reunión de todas las acciones en una sola persona, en cu- 
yo caso se produce de pleno derecho la disolución de la 
Sociedad (37), salvo la situación especial que se origina 
por causa de nacionalización de la Empresa: la Sociedad 
originaria subsiste, con el Estado como Unico accionista, 
pero subsiste solamente como forma, en su estructura, 
mientras que en su funcionamiento implica tan profundas 
modificaciones que se convierte en una institución al mar- 
gen del Derecho común de Sociedades anónimas (38). 

3. PIC y KREHER (39) consideran que sería abusivo au- 

(36) Ob. cit., pág. 420, 426. 
(37) Ob. cit . ,  pág. 582-583. 
(38) Ob. cit., pág. 631. 
(39) Des Sociétés Comme~ciales, 3.& ed., París, 1948, 11, págs. 653-654. 



torizar la disolución de la Sociedad anónima inmediata- 
mente de haberse reducido los socios a número inferior a 
siete. De ahi el plazo de suspensión legal, de un año, por- 
que será en la Asamblea general en donde únicamente se 
pueda adquirir la certeza del insuficiente número de ac- 
cionistas, cuando las acciones son al portador. Por tanto, 
las mutaciones que se produzcan entre dos reuniones anua- 
les, no deben producir influencia en la vida de la Socie- 
dad, y puede rehabilitarse en el curso de tal período. Pe- 
ro, tal causa de disolución no actúa de pleno derecho, sino 
que debe ser demandada en justicia, pudiendo el Tribunal 
decidir sobre la subsistencia o la disolución. 

Pero, la cosa cambia cuando se trata de reunión de to- 
das acciones en una sola persona: por la fuerza misma de 
las cosas, la Sociedad debe ser disuelta, ipso jacto, sin iiiter- 
vención judicial. La Sociedad supone, al menos, dÓs aso- 
ciados, Desde que la colectividad desaparece, la Sociedad 
se evapora, se volatiliza, para quedar a la escena jurídica 
un solo individuo. En Derecho francés -afirma- la con- 
centración de todas las acciones comporta, de pleno dere- 
cho, la disoluci9n del vínculo social, y la intervención ju- 
dicial, en principio, es supérflua; será necesaria solomente 
cuarido haya duda sobre la realidad de la concentración, 
afirmada por una parte, y contradicha por otra. 

VI-DERECHO ESPAÑOL 

A). La doctrina, 

1. ANTONIO POLO (40) enuncia el problema de la S. U. 
en el sentido de si la expresión «dos o más personas», del 
articulo 1 16 Cód. com. supone solamente un requisito ini- 
cial, o, por el contrario, condición precisa de subsistencia 
de la Sociedad, y que «por demasiado evidente no fué re- 
cogida su ausencia al enumerar las causas de disolución». 

En otro lugar (41) había considerado la conveniencia 
de concluir con una práctica viciosa, a la que acuden las 
Empresas individuales que pretenden acogerse al beneficio 
de limitación de responsabilidad, cual es la coilstitución 
de la Sociedad con un solo socio, fundándola cuando ya 
se ha pensado llegar a ser único propietario de todas sus 
participaciones' Y se preguntaba si no seria camino más 
correcto conceder directamente la posibilidad de existen- 
cia del comerciante individual con responsabilidad lirnita- 
da, todas las garantías que se estimasen precisas a efecto 
de salvaguardar el derecho de posibles acreedores, tal, por 
ejemplo, la inscripción obligatoria en el Registro Mercan- 

(40) Notas a la trad. esp. del "Tratado de Derecho Mercantil" de 
K. COSACK, Madrid, 1935, pág. 178. 

(41) Recensibn del Handelsrecht, del Ptof. WIELAND, "Rev. Dcho. 
Priv.", 1932, psg. 124. 



til, con expresión de la limitación de responsabilidad, ca- 
pital responsable, etc. 

2. Antes de  la vigente Ley de Sociedades anónimas, 
GARRIGUES (42) afirmaba que, desde el punto de vista del 
Derecho de  Sociedades, toda Sociedad supone al menos la 
participacióii de dos asociados, tanto para su nacimiento, 
ya que la Sociedad es legalmente un contrato, como para 
su subsistencis, porque no se concibe una relación de So- 
ciedad sin varios socios. Por tanto, la reunión de todas las 
acciones en una sola mano debe conducir a la disolución, 
porque, aún cuando tal causa no estuviese reconocida legal- 
mente, es indudable que se funda en los principios legales 
básicos de la regulación de toda clase de Sociedades. Por 
otra parte, todo el aparato de administración de la Socie- 
dad anonónima quedaría automáticamente sin aplicación. 

Desde el punto de vista jurídico formal es difícil en- 
contrar una fundamentación teórica a la Sociedad de un 
solo accionista; pero las exigencias de la vida económica 
se imponen y no se puede desconocer su difusión en la 
vida comercial moderna, al permitir hacer extensivo a los 
comerciantes individuales el beneficio de limitación de res- 
ponsabilidad, especialmente a partir del reconocimiento 
legislativo de las Sociedades de responsabilidad limitada, 
con  lo cual se comprueba, una vez más, el divorcio entre 
la realidad y el Derecho legislado. Tanto en el caso de 
constitución ficticia de la Sociedad, por medio de testafe- 
rros, como en el de concentración ulterior de acciones, 
subsistirá una apariencia de Sociedad, con todas sus con- 

(42) Tratado de Derecho Mercantil, 1, 3, Madrid, 1949, págs. 1218 sgs. 

secuencias, mientras los Tribunales no declaren la disolu- 
ción, en base de la demostración de la ficción, demostra- 
ción casi imposible si las acciones son al portador. Por ello, 
es preferible admitir la subsistencia de la Sociedad, al me- 
nos durante un período de tiempo prudencial, para dar 
lugar a que se restablezca la pluralidad de socios, 

3. LANGLE (43), excluye el supuesto de la S. U. en la 
colectiva (por no tener finalidad econbinica ni jurídica), y 
en la comanditaria (por razón de su propia estructtrra), y 
se muestra decidido defensor de la anónima unipersonal, 
por no  existir motivos concluyetites para negar su viabili- 
dad, ni en el orden doctrinal, ni en el práctico, ni el legal. 
En el orden doctrinal, la pluralidad es exigible en el acto 
constitutivo, pero no es forzosa durante todo el tienlpo en 
que la Sociedad opere como entidad autónoma, con su  
propia personalidad, con su propio patrimonio Y es que  
en las Sociedades de capital importan poco las personas, 
que quedan absorbidas por aquellas, concretándose la co- 
lectividad en las acciones, más que en los accionistas. En 
cuanto a la imposibilidad de funcioilamiento de los órga- 
nos sociales, estima que con ello solamei~te se demuestra 
la necesidad de una adaptación de ~iormas; señalando que  
ocurre con frecuencia que a las Juntas generales asiste so- 
lamente el poseedor de la mayoría de las acciones, cuya 
única voluntad siempre tiene asegurado el triunfo, no de- 
jando de ser válidas estas resoluciones, que no son acuer- 
dos; y, en cuanto al Consejo de Admiilistración, como n o  

(43) Manual de Derecho Mercnntil español, Barcelona, 1950, 1, págs. 
403-408. 



es menester ser accioi~ista para pertenecer a él, podrían 
formarlo otras personas. 

Desde el punto de  vista práctico, coriviene evitar la di- 
solución d e  la Sociedad, porque puede acarrear graves 
perjuicios; y al socio único le sería fácil eludir una dispo- 
sición prohibitiva, porque podría simplemente utilizar el 
arbitrio de entregar a otra persona una sola acción. Todo 
ello, teniendo una finalidad: el ejercicio individual del co- 
mercio, con limitación de responsabilidad, como manifes- 
tación de lo que ASCARELLI llama «negocios jurídicos indi- 
rectos". 

En el orden legal, el Código de  comercio no tenía 
previsto el caso, por lo cual ni está autorizada ni prohibi- 
da  expresamente la situación. Pero, aparte de  que es lícito 
cuanto la ley no prohibe, el sistema legal permitía adoptar 
una posición afirmativa respecto a la validez de S. U., por- 
q u e  si bien es cierto que no puede una Sociedad consti- 
tuirse con un solo socio, también es verdad que el Códi- 
go nada decía sobre el tiempo sucesivo, y entre las causas 
d e  disolución no se menciona el supuesto examinado, de 
lo  cual se deduce la posibilidad de subsistencia de  la So- 
ciedad anónima, aunque los accionistas queden reducidos 
a la unidad. 

4. ROBLES A.-DE SOTOMAYOR (44) afirma que la consti- 
tución de una Sociedad de un solo socio es inadmisible, 
dado el obstáculo que presentan los arts. 1 16 del Cód.  
com. y 1.665 del Cód. civ. Pero a través de la utilización 
d e  testaferros, se suscita el problema de viabilidad de  la 

(44) L a  nulidad de Sociedades mercantiles e n  el Derecho español, 
en "Rev. Der. Merc.", núm. 20, 1949, págs. 210 y sgs. 

Sociedad de un solo socio, constituída expresamente para 
dar lugar, mediante la conceiltración de todas las acciones 
o participaciones en una persona, al ejercicio del comer- 
cio con responsabilidad limitada. Después de examinar las 
corrientes doctrinales -teoría del negocio indirecto, sitnu- 
lación, negocio fiduciario- llega a la conclusión de q u e  
Sociedad de un solo socio no es admisible en el Derecho 
español, ya que  su constitución supondría infracción del  
art. i ,911 del Cod.  civ., pues aun cuando cierto que tal 
Sociedad responder5 ilimitadamente con su propio patri- 
inonio, no así el socio único con el suyo. 

5.  VERDERA (45), con referencia al requisito de sus- 
cripción íntegra del capital social en la anónima, para su  
constitución, distingue entre la simulación afectaiite a to -  
dos los suscriptores, la simulación de una o varias suscrip- 
ciones para crear una apariencia de confianza y fomentar 
las suscripciones reales, y la suscripción por persona inter- 
puesta que contrata en su nombre pero por cuenta d e  
otro. Afirma que este último caso, la simulación es d e  Ia 
persona, no  de la suscripción en sí, y es, en principio líci- 
ta, porque la personalidad de los socios, en la anónima, 
pasa a segundo plano. Y distingue entre suscripción ficti- 
cia y simulación, para lo cual puede ser un indicio intere- 
sante el que la primera no suele haber desembolso y e n  la 
segunda sí. Por tanto, descubierta la ficción, cuando para 
la constitución se exige la íntegra suscripción del capital, 
debe ser declarada la nulidad de la sociedad, Esta solución 

(45) L a  simulación eiz la anónima, en "Rw. Der. Merc.", núm. 24, 
1949, págs. 384-386. 



n o  seria correcta, vigente el Cód.  de com,, que no exige 
la suscripción total. 

h. TRIAS DE BES (46) estudió ainpliametlte el problema 1 

d e  «La limitacióri de  responsabilidad aplicada a las empre- 
sas individuales», que propugnó, sobre la base de las si- 
guientes premisas: determinación precisa patrimonial; de- 
claración d e  afectación del patrimonio a los fines y resul- i 

tados de  fa explotación; publicidad. N o  se refiere, en di- 
c h o  estudio, a l a  S. U., que había ya sido abjeto d e  su 
atención anteriormerite, haciendo esta afirmación: «Proce- 
d e  la disoluciói~ de  una Sociedad anónima cuyas acciones 
llegan a concentrarse en manos de un sólo accionista, sien- 
d o  ésta, a su vez, una Sociedad anónima9 (47). 

7. CASTRO (48) defendió la continuación de la Socie- 
dad  por  acciones, con un solo socio, fundándose en que 
si los textos no  afirman su posibilidad, tampoco la niegan, 
p o r  lo que, ante el silencio de la ley, la interpretación más 
justa parece ser la restrictiva que no se aventure a crear 
una  nueva causa de extinción de la Sociedad (49). 

8. F. BOTER (50),  fnndándose en el principio de que 
la situación y posición juridica de una anónima no  vienen 
afectadas por la transferencia de acciones, considera evi- 

(46) "Anales de la Aradeinin Matritense del Notariado", IV, Madrid, 
1948, págs. 359 y sgs. 

(47) ¿Procede la disolució?~ de  la s.  a. cuvas  acciones l legan a con- 
centrarse  e n  m a n o s  de  un solo .  accionista, ciendo éste u s u  ve z ,  u n a  
compañ ia  anónima? "La Notaría", 1944, pág. 129. 

i 

(48) El n u t o c o n t ~ a t o  e n  el Derecho privado español,  en R. G. L. J., 
1 
l 

1927, págs. 442 y sgs. 
(49) Cfr. Mucius  Scaevola, Códiyo Ciwil, t.  XXV, parte l.a, Madrid, 

1933, págs. 630-635. 
(50) A n ó n i m a s  imipersonnles,  en "Rev. Der. Priv", 1947, págs. 31-39. 

dente que el hecho de que todas éstas lleguen a ser po- 
seidas por una sola persona, tampoco puede afectar a la 
posición o situación de la persona jurídica social. En rela- 
ción con el argumento contrario a la posibilidad de actua- 
ción de  los órganos sociales, en la S. U., replica: en cuan- 
a la Junta general, aunque haya muchos socios, si asiste 
uno solo, poseedor de la mayoria de las acciones, y éste 
toma un acuerdo, ya tenemos una Junta general consti- 
tuida por rin solo individuo; y respecto del Consejo d e  
Administracióri, observa que puede existir un solo admi- 
nistrador, y que para formar parte del Consejo n o  es ne- 
cesario ser accionista. Finalmente, e11 punto a la posibili- 
dad de limitación de  responsabilidad en el ejercicio del co- 
mercio por un solo individuo, invoca que la misma se ha- 
lla establecida legalmente, en una u otra forma, en rela- 
ción con el buque y el naviero. 

9. Para GAY DE MONTELLA (jil), .hay que tener e n  
cuenta que la Sociedad significa reunión de dos o más per- 
sonas, por lo cual no  puede considerarse subsistente cuan- 
d o  sus miembros hayan quedado reducidos a uno solo. 
Sin embargo, en materia de Sociedades mercantiles, espe- 
cialmenta por lo que se refiere a la Sociedad anónima, se 
entiende que, a pesar de la concentración .de acciones, 
continúa subsistiendo como persona jurídica y autonomía 
patrimonial, en tanto se adopte.alguna de estas dos solu- 
ciones: transmitir alguna o algunas acciones a otra U otras 
personas, reconstituyéndose la plena eficacia de la Com- 
pañia, o entrar en ~ e r i o d o  de 1iquidaci.ón. Lo que no pue- 

(51) Tra lado  de  Compañias  Anówinzns, Barceloila, 1941, págs. 354-355. 



de ocurrir es la extinción por el solo hecho de que todas 
las acciones pasen a una sola persona, pues esta circuns- 
tancia no puede operar la co~~fus ión  del patrimonio social 
con e1 patriil~onio privado del accionista único. Es decir, 
que  para que  éste advenga comerciante individual, es me- 
nester su declaración de disolución de  la Sociedad, la  li- 
quidación de  la inisma y la atribución a aquél del haber 
resultante. 

10. Para ROIC Y BERGADA (52),  la reunión en un solo 
socio de todas las participaciones de una Sociedad de  res- 
ponsabilidad limitada produce la consecuencia iilexorable 
d e  la disolución, pues por más que las Sociedades se repu- 
t en  personas morales, con personalidad jurídica iildepen- 
diente, no es lícito llevar tal Acción hasta el extremo de  
afirmar que, en el caso de  reducción de  los asociados a 
uno  sólo, la Compañia quede subsistente. La Sociedad ne- 
cesita la concurrencia de  voluntad de  dos personas cuan- 
d o  menos, que asocien sus actividades e intereses, para 
desarrollar un negocio, por lo que, en cuanto falta una d e  
esas dos voluntades, falta también la base capital de  la So- 
ciedad y ecte ser jurídico muere. 

1 1. Hagamos un paréntesis en la exposición doctri- 
nal, para señalar el criterio seguido por el legislador espa- 
ñol, en  la Ley sobre Régimen Jurídico de  las Sociedades 
Anonimas d e  195 t .  Lo explica la Exposición de  Motivos 
(VIII), en estos términos: no <<considera causa de  disolu- 
ción la reunión d e  todas las acciones en una sola manom. 
Esta omisión se fundamenta en  realidades «que no pueden 

(52)  Las Sociedades de respotrsabilidad limitada, 2.& ed., Barceloila, 
1930, psgs. 144-145, 

desconocer se^^, y a n o  es otra cosa sino u11 homenaje a la 
sinceridad de que todo legislador debe Iiacer gala cuando 
advierte un divorcio entre la realidad y el Derecho legisla- 
do; y la realidad es que, aún en los supuestos de  reunión 
d e  acciones en una mano, que con harta facilidad puede 
eludirse mediante la interposición de verdaderos testafe- 
rros, iio debe producirse la inmediata disolución de  le So- 
ciedad, por lo menos mientras subsista la posibilidad d e  
que la normalidad se produzca, restableciéndose la plura- 
lidad d e  socios». 

El criterio es también válido para las Sociedades d e  
responsabilidad limitada, ya que en la Exposición d e  la 
Ley de 1953 (VII), se dice: «Las causas generales de diso- 
lución d e  la Sociedad de Responsabilidad Iiinitada se rijan 
tomándolos de la Ley sobre Régimen Juridico d e  las So- 
ciedades Anónimas??. 

A la vista del criterio legal, recojo a contiiiuaciln al- 
gunas posiciones doctrinales, manifestadas después de  la 
promulgación de  aquellas dos disposiciones. 

12. RDDRICO URIA (5  3), partiendo de la afirmación d e  
, no ser causa d e  disolución la reunión de  todas las accie- 

nes, aclara que una cosa es que tal circunstancia no pro- 
duzca i p ~ o  jacte la disolucidn, y otra que las Sociedades 
unipersonales hayan de  reputarse figuras jurídicas norma- 
les en el marco d e  puestro Derecho. La Sociedad Anóni- 
ma de un solo accionista será siempre una Sociedad anor- 
mal, que tropezará en la práctica con no pocas dificulta- 
des. 

El mismo Profesor, anteriormente se había pronuncia- 

(53) Derecho Mercantil ,  Madrid, 1958,  pág. 296. 



do,  más ainpliamente, en términos semeja~ites (54). Las pa- 
labras de Exposición d e  Motivos traslucen claramente que 
el legislador español no admite la concentración de accio- 
nes como causa inmediata de disolución de la Sociedad, 

1 

p o r  el deseo de conservarla y por considerar la situación 
como transitoria, que lleva en potencia la posibilidad de 

I 

norinalización mediante el restablecimiento de la plurali- 
d a d  de socios. Tal  sociedad de un solo accionista es una 
Sociedad anormal, con grandes dificultades de orden fuii- 
cional, pero no  por ello quedan excluidas del régimen de 
la Ley. Esta salva la disolución, pero fuerza a la Compañia 
a salir del estado de ai~ormalidad, En otro aspecto, queda 
e n  pie el problema de si el único accionista responderá li- 
mitadamente o ilimitadamente por las obligaciones socia- 
les contraidas en tanto dure la situación de anormalidad; 
cuestión que ha de ser resuelta, en definitiva, por los Tri- 
bunales; pero, al no establer la ley la responsabilidad ili- 
mitada del accionista iinico y admitida implícitamente la 
licitud de las sociedades unipersonales, no  parece que 
existan puntos de apoyo suficientemente firmes para obli- 
gar al único accionista a responder ilimitadamente. 

i 3. GIRON TENA (55) enuncia que la «inadecuación 
entre la figura y el número efectivo de miembros se ha  ve- 
nido planteando sólo bajo la forma de un solo socio», lo 
cual limita la cuestión injustificadamente. La ley española, 
siguiendci la orientación alemana, ha permitido que la doc- 
trina se pronuncie por la validez de S. U; Pero resuelta la 

(54) Come?ttario a la  Ley de Sociedades Anónimas,  1 Madrid, 1953, 
II, págs. 700-701. 

( 5 5 )  Derecho d e  Sociedades Anónimas, Valladolid, 1952, págs. 77-80. 

cuestión de existencia o incxisteiicia, tic se ha resuelto na- 
da sobre el problema de régimen de estas figuras anorma- 
les. Si los redactores d e  la Ley Iiaii querido aplicar la mis- 
ina, se han equivocado, siendo una tarea importaiite de la 
doctriiia y de la jurisprudencia continuar la elaboración 
de un cuerpo seguro de reglas, para lo cual se podría uti- 
lizar la aportación alemaiia por razón de semejaiiza legis- 
lativa. 

24. Con referencia a la Sociedad Anóniina, SOLA CA- 
ÑIZARES afirma que la reducción de accionistas a rrno solo 
iio es causa de disolución, y se plantea el problema de  la 
respoiisabilidad del socio único. A su juicio, éste, en cuan- 
to lo es, no  responde personal e ilimitadamente por las 
deudas sociales. En los paises en que esta responsabilidad 
existe, la ha establecido expresamente el legislador. Pero 

- 

en la legislación española no existe ninguna excepción al 
principio de responsabilidad limitada del accionista; y si la 
ley permite la S. U. no hay razón parar derogar el princi- 
pio de limitación de respo~isabilidad limitada, aunque ha- 
ya un solo accionista (56) .  

En el mismo sentido se pronuncia respecto de  la So- 
ciedad de  responsabilidad limitada (57). 

1 5 .  GONZALEZ ORD.OÑEZ (58) considera indudable que  
en la Sociedades personalistas, la concentración de las 
porciones de interés en un solo socio, dá lugar a que éste 
se haga dueño de todo el patrimonio social, produciéndo- 

(56) Tratado d e  Sociedades Anón imas ,  Barcelona, 1953, pág. 408. 
(57) L a s  Sociedades de  Responsabilidad Limi tada,  Madrid, 1954, 

pág. 209. 3 

( 5 8 )  Fundamen tos  de Derecho Mercantil, 1, Madrid, 1956, p,ágs. 446 
Y sgs. 



se la disolución, sin que haya lugar a practicar liquida- 
ción. 

Respecto de las Sociedades Anónimas, la afirmación 
de la Exposición de Motivos de la Ley, d e  que la concen- 
tra'ción no produce la disolución inmediata, le parece bas. 
tante indescifrable, pues se dá a entender que  se puede 
producir más adelante, cuando deje d e  existir la posibili- 
dad  de restableciiniento de la pluralidad de socios; pero si 
ésto es así, nada se sabe por la ley de cuándo puede ser 
ese momento. Por 10 cual estima que, prescindiendo de la 
Exposiciói~ de  Motivos, por cuanto expresa solamente una 
opinión, n o  un precepto, nos hallamos en presencia de 
una auténtica laguna del texto legal, y cree que la coii- 
ceiltración de  acciones es causa indirecta de disolución, si 
bien ocurre que se trata de un estado especial de disolu- 
ción que permite una fácil reactivación. Disolución mate- 
rial, aplicable aún al caso en que al accionista realmente 
único haga figurar algunas acciones a nombre de un tes. 
taferro. Disolución que no necesita liquidación, puesto que 
el patrimonio social pasa íntegramente al dominio del so- 
cio único. 

16. VICENTE Y GELLA (59) toca la cuestión de la S. U. 
al estudiar la limitación de responsabilidad en la Empresa 
individual, afirmando. que, salvo en las legislaciones que 
expresamente consignan como causa de disolución la de 
disminución del número de accioriistas, bajo el mínimo 
exigido, la circunstancia de que todas las acciones se con- 
centren en una sola persona no lleva consigo la extinción 

I 

(59) La  responsabilidad limitada en la empresa individual, en "Rev. 
Der. Merc.", núm. 47-48, págs. 169-174. 

de la Sociedad. Pcro, si es vcrdacl que existcn dos perso- 
nas jrrrídicas diferentes, dos sujetos de derecho distintos, 
también es cierto que no puede hablarse d e  dos volunta- 
des indepeiidientes, ni de dos esferas de intereses contra- 
puestos. Frente a la apariencia de  dos personas se levanta 
la realidad de una voluntad común y del igualmente co- 
inún interés. De lo cual deriva que la responsabilidad d e  
uno y otro sujeto se ha concebido colno indepeiidiei-ite en  
absoluto. Por ello, concluye que, si la Sociedad con un 
solo accionista y éste, son dos persoiias indepeiidientes, en 
principio, la organización de sus respectivas responsabili- 
dades n o  se inspira totalmente en esa absoluta i i~depen- 
dencia. 

B) La legislación 

1 .  La ley d e  Sociedades anónimas, para la fundación 
en forma simultánea, exige un mínimo de tres fundadores 
(art. I O), explicando GARRIGUES (60) que con ello se h a  
querido dar a entender que la fundación d e  la Sociedad 
Anónima no se agota en un simple contrato, pues, si fuese 
así, bastarían dos personas. Mas, ante tal exigencia legal, 
surge el problema d e  la participacióii de  testaferros. Y, 
siendo indudable que la Ley exige la fundación por tres 
personas como mínimo, la calificación del Registrador mer- 
cantil también se ha d e  extender a este extremo, debiendo 
denegar la inscripción si le  consta que el verdadero fun- 
dador es una sola persona; de lo cual se infiere que, aún 

(60) Comentario a la Leu de Sociedades Anónimas, 1, Madrid, 1952, 
págs. 211-213. 



practicada la inscripción, queda abierta la posibilidad de  
declarar nulo el proceso fundacional si se demuestra la 
interposición de  testaferros, con el fin de eludir la exigen- 
cia del número mínimo de  fundadores. Ahora bien; reco- 
noce que la dificultad estriba en la demostración del he-  
cho. Por esa razón, lo que ímporta es que los fundadores 
tengan solvencia para responder de sus obligaciones como 
ta!es fuiidadores. Por ello, la ley ha despreciado el dato 
del nombre d e  los que intervienen en el acto fundacional 
y se atiene al dato del interés económico, formulando el 
principio de  que  la responsabilidad alcanzará a las petso- 
nas por cuya cuenta hayan obrado los fundadores (art. 13). 
Resuelto asi el problema de responsabilidad, la interven- 
ción de testaferros tiene importancia secundaria. 

SOLA CANIZARES (61) adopta una excepcional posición 
radical: la necesidad de una pluralidad de personas deriva 
de la concepción contractual, por lo que es lógico que no 
se admita la S. U. en el acto de fundación. Para él la S. U. 
es una monstruosidad, porque «Sociedad» y <cuniperso- 
nal,>, son términos contradictorios. Pero afirma: si la So- 
ciedad anónima, después de su fundación, puede ser uni- 
personal, ello demuestra que no existe contrato de Socie- 
dad; y que la Sociedad anónima, ni es Sociedad, ni es anó- 
iiima. Es una <<institución por acciones», por lo que puede 
constituirse y funcionar sin tener en cuenta el número d e  
sus y articipantes. 

C o n  referencia a la ley española, el mínimo de  tres 
fundadores se exige expresamente para la fundación si- 

(61) Tra tado  de Sociedades Anónimas, cit. págs. 77-78. 

multánea, pero no para la sucesiva, probabIemente por  
suponerse que en ésta, por acudirse a la suscripción pú- 
blica, habrá siempre muclios suscriptores (62). Y en rela- 
ción con los fundadores aocultosm lo que  la ley ha que- 
rido evitar es que los verdaderos fundadores eludan sus 
responsabilidades, utilizaiido personas in: erpuestas; claro 
es que éstas serán legalmente fundadores y resporisables 
como tales, pero tal responsabilidad iio se detiene en ellos 
sino que alcanza a quienes por cuya cuenta hayan obrado 
(63). El mismo criterio estima que debe aplicarse a la fun- 
dación de la Sociedad de responsabilidad limitida (64). 

2. Las normas de  la ley de Sociedades Anónimas, so- 
bre fundación simultáiiea, en lo cor~cerniente al nírmero 
de  fundadores, no  reciben aplicación en el caso de  que la 
constitución tenga lugar por organismos estatales, provin- 
ciales o municipales, La especialidad consiste en que  el nú-  
mero de  fundadores puede reducirse a uno solo (art. 10, 
párrafo segundo). 

La Ley quiso referirse, sin duda, a las empresas funda- 
das bajo la forma de  Sociedad Anónima por el Instituto 
Nacional de Industria, el cual es una entidad de derecho 
público, regulado por  su ley creadora de  25 de septiem- 
bre de 194 1 y reglamento de 22 de  enero de 1942,  siendo 
uno de  sus fines la creación de industrias, actuando bajo 
las normas generales y por los métodos de las Sociedades 
Anónimas privadas, aun cuando bajo el control del G o -  
bierno. Ahora bieii -comenta CARRIGUES (65)-; tal so- 

(62) Tratado ..., pág. 93. 
(63) Id., pág. 134. 
(64) Las Sociedades ..., pág. 77. 
(65) Comentario ..., 1, págs. 213-214. 



metimiento a las normas y métodos de las Sociedades Anó- 
nimas privadas constituye una declaración platónica, que 
no se ha traducido a la realidad; al contrario, las Socieda- 
des Anónimas fundadas por el 1. N. I., lejos de someterse 
a las normas generales del Código de Comercio, entonces 
vigente, han desconocido sus preceptos, que exigen la 
participación de  dos o más personas en el acto fundacio- 
nal, siendo la realidad que dichas Sociedades se han fun- 
dado por el procedimiento de otorgar la escritura pública 
un representante del Instituto, como entidad fundadora 
única. Así ha ocurrido con la Empresa Nacional NADA- 
RO», con la «ENSIDESA», con la empresa nacional 
C A L V O  SOTELO», «EMPRESA NACIONAL DE 
ELECTRICIDAD», ((EMPRESA NACIONAL HIDRO - 
ELECTRICA DEL RIBAGORZANAm, «EMPRESA NA- 
CIONAL ELCANO DE LA MARINA MERCANTE», 
«EMPRESA NACIONAL DE OPTICA», EMPRESA TO- 
RRES QUEVEDO», en todas las cuales el Instituto posee 
la totalidad de las acciones, siendo, por tanto como enti- 
dad de Derecho público, accionista único, Tal práctica, an- 
terior a Ia Ley de Sociedades Anónimas de i 95 1 ,  y por 
supuesto contrarias al Código de Comercio es la que di- 
cha Ley ha querido sancionar. 

3.  EI reglamento de Obras y Servicios Municipales 
autoriza la gestión de servicios económicos, en régimen 
de empresa privada, que habrá de adoptar la forma de So- 
ciedad Anónima o de Responsabilidad Limitada, cuyas ca- 
racterísticas mas destacadas son: a). El capital habrá de 
pertenecer íntegramente a la Entidad local; b), La corpo- 
ración interesada asumirá las funciones de la Junta Gene- 

ral; c). El funcionamiento de ésta se acomodará a las Le- 
yes y Reglamentos de carácter local (66). 

4. BOTER (67) y LANGLE (68) citan la R. O .  de  12 de  
junio de 1925, que dispuso ser inscribibles en 10s Registros 
Mercantiles las compañías anónimas que lleven por deno- 
minación el apellido de alguno o algunos de los socios, de  
lo cual deducen un primer atisbo o paso hacia el recotlo- 
cimiento de la S. U. 

5.  La Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre régi- 
men jurídico de Entidades Estatales Antónomas se refiere 
a las «Empresas Nacioiiales», definidas (art. 4.O) corno 
aquella que crea el Estado, directamente o a través de Or- 
ganismos autónomos para la realización directa de aciivi- 
dades industriales, mercantiles, de transportes u otras aná- 
logas de naturaleza y finalidades predominanteinente eco- 
nómicas, las cuales se regirán por las normas de Derecho 
Mercantil, Civil y Labora1 (Art. 91) y habrán de ser 
constituídas precisamente como Sociedades Anónimas de 
fundación simultánea, y la participación que tengan en su 
capital el Estado o los Organismos autónomos deberán ser 
siempre mayoritaria, salvo que por ley se autorice expre- 
samente menor participación. 

(66)  Reg lamen to  d e  Obras  y Servicios Municipales d e  17 junio 1955. 
Consúl tese:   ENE EN DE LA F U E N T E :  Naturaleza d e  la Empresa  Munic ipal  
d e  Transporte ,  e n  " R e v .  Der.  Merc.) n. 58, págs. 343 y sgs. M O R E N O  P A E Z :  

Sociedad privada d e  caracter munic ipal  e n  r é g i m e n  d e  anón ima ,  e n  
" R e v .  Der.  Merc.", n. 74,  pág. 243 y sgs. 

(67)  Ob .  Cit. 
(68)  Ob.  Cit., pág. 407. 



1. La Sentencia de 13  de junio de 189 1, de i~iodo 
iiicidental, afirmó no ser posible la existencia de niiiguiia 
Sociedad coinpuesta de un solo individuo, si bien alguiios 
autores (69) estiman que no fué dictada para el supuesto 
de  Sociedad Anónima Uiiipersonal. 

2 .  La Sentencia de 7 de abril de 1922, reconoció ca- 
pacidad para comparecer en juicio a un extranjero que 
aparecía como rínico dueño, representante y gerente de 
cierta Sociedad Mercantil, bajo cuya razón social venía 
aquel ejerciendo el comercio y a cuya situación había lle- 
gado por el sucesivo fallecimiento de los demás socios. 

3. Fué la resolución de la Dirección General de los 
Registros de 11 de abril de 1 Y45 la que afirmó la posibili- 
dad d e  Sociedades Anónimas de un solo accionista. Par- 
tiendo de la consideración de  que el Código de Comercio 
no establece como motivo de disolución la reunión mo- 
mentánea o permanente, de acciones en una sola persona, 
llega a la conclusión de que, sin desconocer ni desestimar 
lo  inconvenientes y peligros que pueden derivarse de la 
coexistencia d e  los patrimonios individual y social, debe 
reputarse improcedente aumentar oficiosameiite las causas 
legales de disolución de  las compañías, y en el reducido 
ámbito de una calificación registra1 y de un recurso gu- 
bernativo declarar extinguida ipso Jacto la Sociedad Anóni- 
ma en cuestión. En apoyo de esta tesis cita varios argu- 
mentos entre ellos los daños que pudieran ocasionarse con 

(69) LANGLE, Ob. Cit. pag. 407. BOTER, Ob. cit. 

la extinción de la Sociedad, los problemas que podrían 
surgir, la falta de gestión, la confusión que se provocaria 
en Sociedades de tipo familiar, en las que por sucesión 
mortis causa 110 es difícil la acumulación de acciones y la 
posibilidad de restablecer el equilibrio en el caso de que 
parte de las mismas volviese a la circulación; esto sin per- 
juicio de que, si el titular cometiera abusos, puedan los 
Tribunales sancionarlos. La resolución desechó la tesis, 
mantenida por el Registrador, de que la modificacióii de 
Estatutos, acordada por el socio único, implicaba una 
autocontratación (70). 

4. Planteándose el alcance y validez de uiia claúsula 
compromisoria, incorporada al régimen de una Sociedad 
de Responsabilidad limitada, el Tribunal Supremq, des- 
pues de casar el fallo recurrido, dicta segunda sentencia 
de 3 de marzo de 1954, en la que se dice que «los hechos 
procesales son determinantes de la rescisión parcial del 
contrato de compañía mercantil Conservas L:, Limitada, 
según se dispone en los números 3.' y 7.' del art.' 21 8 
C. de  Com , con la singularidad en el caso de  autos de 
que, excluidos por virtud de la rescisión los dos socios de- 
mandados,, la compañia no podía subsistir con el único 
socio -el actor- no excluído, atendidos tos términos en 
que está concebido el art. 116 del mismo Cónigo, por  lo 
que la liquidación a practicar será la total y definitiva». 
Sentencia a la que ha manifestado su:oposición Moros Gur- 
RAO en el sentido de que la Sociedad legalmente consti- 

(70) Tal resolución ha sido comentada. Entre otros: BONET RAMOS en 
R. G. L. Y J., 1046, 11, págs. 604 y siguiente; PALA MEDIANO, 0b. cit. 



tuída n o  debe desaparecer automáticamente cuando en el 
transcurso de  su vida y por azares, muchos de ellos tran- 
sitorios, desaparece la pluralidad de sus miembros; posi- 
ción e n  la que se orientó la coilocida resolución de  la 
Dirección General arriba citada, y a la que se han adheri- 
d o  coi1 su silencio las Leyes sobre régimeii jurídico de  las 
Sociedades Anónimas y de Responsabilidad Limitada (7 1). 

5. En relación con una Sociedad Limitada, de la que 
adviiio único socio uno de  los dos componentes, por ce- 
sión o venta de  su participación que le hizo el otro, y se 
disolvió adjudicándose aquel la la totalidad del activo y 
pasivo, pasando a ser comerciante individual, dándose a la 
situación la oportuna publicidad comercial y registral, la 
Sentencia Sentencia de  13 de noviembre de 1955 razona 
en uno  de sus Coiisiderandos «que si bien es cierto que 
el art. 116. del C. d e  Com. requiere más de una persona 
para crear una compañía mercantil, dicho cuerpo legal no 
establece como motivo d e  disolución de  tales compañías 
la reunión en una sola maiio de  todo el capital de las mis- 
mas y el art. 221 del mismo aplicable a toda clase de com- 
pañías, no comprende tal causa entre las que dan lugar a 
su disolución, como tampoco la comprenden los arts. 170 
d e  la Ley de 17 d e  julio de i 95 1, reguladora de las Socie- 
dades Anónimas, ni el 30 de  la de 17  de julio de 1953 que 
establece el régimen jurídico d e  las Sociedades de  Res- 
ponsabilidad Limitada». 

(71) Sociedad uniperson~al  y subsiguiente disolución. en "Rev. Der. 
Mer"., n. 55 pggs. 185-186. 

Coino habrá podido observarse, la precedente exposi- 
ción tieiie solo uil carácter informativo. Es material reco- 
gido xpara un estudio de la Sociedad Unipersonal», según 
reza el título del Discurso. N o  es que se trate de eludir 
el análisis critico y la adopción ampliamente razonada d e  
una posición personal. Pero, de una parte, todo esto daría 
una extensión desmesurada a este trabajo, para el acto 
que ha sido pensado. De otro lado, la verdad es que no  ha 
alcanzado aún el grado de madurez impresciiidible. Sin 
perjuicio de  que en el acto académico de apertura d e  cur- 
so, exponga eii apretada síntesis mis puntos de  vista pro- 
visionales, el trabajo informativo que aquí se cierra habrá 
de ser sometido a reflexiva revisión critica y complétado 
muy especialmente con una parte expositiva de mi posi- 
ción en general ante el problema de  la S. U. y muy espe- 
cialmente dentro del Derecho español. Sirvan estas líneas 
fiinales coino aclaración justificativa, en evitación d e  que 
se piense que el estudio queda involuntariamente incom- 
pleto; y sirva también como expresión del compromiso 
que solemnemente contraigo de revisarlo y rematarlo. 

HE DICHO 


